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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y , la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Manuel Gutiérrez de los Ríos y Pareja Obregón, 
Marqués de las Escalonias, del cargo de Gobernador 
civil electo de la provincia de Alava.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA 

Práxedes M ateo Sta gasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Alava á D. Joaquín María Gastón y Elizondo, 
ex Diputado provincial de Navarra.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos, ........

Ma r ía  Cr is t in a
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes ¡Mateo S agasta.

De aeuerdo con el Consejo dé Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Diego Pequeño del cargo de Gobernador civil de la 
provincia dé Albacete; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y  quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA '
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo S agasta.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Filiberto Abelardo Díaz del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Alicante; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é  inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes ¡Mateo S a g a sts.

De acuerdo con el, Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Albacete á D. Francisco Ballesteros y Villanueva, 
cargo que ha desempeñado en la misma provincia.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
’ El Présidente del Consejo'aé’Mihilrtros.
P ráxedes M átéo Ságasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Alicante á D. José Escrig y Font, que ha desempe
ñado igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Conseco de Ministros,

Práxedes M ateo - S agu sta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Nicolás de Castro del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Almería; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y  quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes M ateo S ag asta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Almería áD . Antonio Valcárce y  Osorio, Presidente 
que ha sido de la Diputación provincial de Avila.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo S agasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Jenaro Pérez Mozo del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Avila; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y  quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diéz y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo üagasta,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  eomo 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Avila á D. Antonio Martín Quintana, cargo que ha 
desempeñado en la misma provincia.

Dado en Palacio á diez y  áiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo (Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  eomo 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Arturo Zancada Conchillos del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Badajoz; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Badajoz á D. Arturo Antón Rodríguez, que ha des
empeñado igual cargo en la de Canarias.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Cerneja de Ministros,

Práxedes M ateo ¡Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombTé 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Pedro de Miranda y Carcer del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Baleares; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y  quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo ia g a s ts .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
| de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 

R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Baleares á D. Victoriano Guzmán y Rodríguez, Di
putado provincial de Palencia.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá xed es M aleo  (Sagasta*
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De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Valentín Sánchez de Toledo del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Barcelona; declarándole cesan
te,con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado*

Dadc en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa,y dos.

MARIA CRISTINA
"El? Presidente deí Consejo de Ministros, 

t]Práxedes 'Matee jSsgasta.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Ramón Larroca y Pascual, Inspector ge
neral de Enseñanza y Consejero de Instrucción pública;

En nombre <],-> Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y co.n< * «na Regente del Reino,

Vengo en 3 «arle, en comisión, por convenir así 
al mejor servicio. Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona; conservando la plaza que actualmente des
empeña.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
■ ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes !§?a^asta#

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Carlos Crestar y Peña del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Burgos; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha de i celo 4 inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxed®» M atee Sagasta.

De rameado wo ?\ Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi A -cv::: Gqo el Rey D. Alfonso XIII, y  como
R e in a  Engente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia, 
de Burgos á D,.,Simón Sáinz de Varanda, Alcalde que 
ha sido de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dios.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros',■

Pnüxed*-» Mate® §aga§ta¿

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Aug usto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vfengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. José Ramírez de la Ptiente, Conde de Hamiranes, del 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Cáceres; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia r̂-ji que lo ha desempeñado.

Dad Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
tíchocieutos noventa y do».

MARÍA CRISTINA
El Presidente‘del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo §agasta«

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en hombre 
de í t i  Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres á D, José Sanz y Peray, ex Diputado.& Cor
tes, que lia desempeñado igual cargo en la de Almería.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
'bSftééientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente daí Consejo de Ministros,

■’tPáÁmeúes ¡Mu íbo  ia g a s ta ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Beina Rpgtatd J jI Reino,

Ven; < « t i4ir la dimisión que Me ha presentado 
D. Indal u . ' b ’’ v León del cargo de Gobernador ci
vil de la ; ó 1 de Cádiz; declarándole cesante con

el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, *

Práxedes Mateo #aga«isi*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz á D. Guillermo Láa y  Rute, que ha desempe
ñado igual cargo en la de la Coruña.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. José Hierro y Alarcón del cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Canarias; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Ms&teo Sagastsú

Dé acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Canarias á D. Julián Settier y Aguilar, ex Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á1 diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Ministros,

IPráxedes IMateo Magosta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presenta
do D. Juan Dorda y Morera del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Castellón; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo jUagasta.

De acuerdo con el Consejo de J înistros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
B e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Castellón á D- Ricardo Ayuso, que ha desempeñado 
igual cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §aga»ta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presenta
do D. Bartolomé Molina del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Hagastn#

De acuerdo con el Consejo de Ministros; :¡en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de iá  provincia 
de Ciudad Real á D. Pedro Nolaseo Gay y Sárdé, ex 
Diputado á Cortes.

Dado* en Palacio á diez y  siete de Diciembre mil 
ochocientos noventa y dos»

MARÍA CRISTINA
El Presidiante del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo £>agg;»sta.

De acuerdo con el Consejó de Ministros; en «nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D». Alfonso Mil} y como 
Reina  Regente del Reino*

Vengo en admitir la¡ dimisión que Me hapresenta- 
do D. José Novillo del cargo de Gobernador oral de la 
provincia de Córdoba; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo Ministres,

Práxedes M atee Smg:a»ia»

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia*, 
de Córdoba á D. Eduardo Ortiz y Casado, ex Diputado 
á Cortes, que ha desempeñado igual cargo en la do 
Santander.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo Ifagasta.

De acuerdo con el Consejo dé Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Calixto Várela Recamau del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de la Coruña; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo ©abasta.

De] acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto. Hijo el Be y  D. Alfonso XIII, y como 
B eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de la Coruña á D. Lorenzo Moneada, que ha desempe
ñado igual cargo en la.de Baleares,

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de sai! 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §agasí¡a.

De acuerdo con el .Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rpv J). Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presenta
do D. Alonso González Núñez del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Cuenpa; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo .gtas gasta»
. <#

De. acuerdo con ei Consejo de. Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo ..en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Cuenca á D. Jerónimo Arenas y Fernández, cargo 
qt\© ha desempeñado,en 1» misma provincia.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Conseje de Ministro»,

Práxedes M atee ffajgsiáti**
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] )e ^ouerdo con el 0©Dsejo'de Ministros; en nombre 

de H i  Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
-Reií ía Regente del R e í » ,

'V remgo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
2). A utonio Matará VHMonga del cargo de Gobernadoi 
civil de la provincia de Gerona; declarándole cesante 
.con e 1 háber que por clasificación le corresponda, y 
queda \ndo satisfecha deicelo é inteligencia con que le 
ha des «empeñado.

Da< to en Palacio á dies y-siete de Diciembre de mi] 
ochoeií 3mtos noventa y dos.

'MARIA CRISTINA
ErPresñ $mte.;dei Consejo de MMstoos,

Práxe< M ateo  S aga s  tai.

De ac ssrdo eon el Consejo de Ministre®; en nombri 
deMiAu. ?usto Hijo el Ebí 'B. Alfonso XIII, y  ©ame 
Reina Res T^nte del Reino,

Vengo' en nombrar Gobernador civil de la provincií 
de Gerona AD. Rafael Fernández Heda, que ha desem
peñado igü tí! cargo en la de Cuenca.

Dado en0 Palacio á diez y  siete de Diciembre de sai: 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CffiSTINA
El Presidente de ^■ Conseis; de Miniitres,

A ü®é«®  Sagasiw.»

De acuerdo ®on- «Idonsejo de Ministros; en nombrí 
de Mi Augusto Sijo el Rey  D. Alfonso X Iíí, y como 
Reina Regente c fel ‘Reino,

Vengo en adi. sitírda dimisión que Me ha presentado 
D. Antonio Cast, iñónJEaes del cargo de Gobernadoi 
civil de la provine ¿ame Granada; declarándole cesante 
con el haber que For clasificación le corresponda, 3 
quedando satisfech. 4 «del celo é inteligencia con que le 
ha desempeñado.

Dado en Palacio ¡ i  ‘Óíez y  siete de Diciembre de mi: 
ochocientos noventa Y dos.

MAEIA CRISTINA
El Prssidento del Consejo de ' Ministros,

P ráxedes  M a teo  S V R ast».

De acuerdo con el Coi iséjo de Ministros; en nombr< 
de Mi Augusto Iíijo el i 'ey  D. Alfonso XIII, y  com< 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombráFGóbr ^ ^ d oT  civil de la provincií 
dé Gránádá á DhFedétiéó' tqygorri, es Diputado i 
Cóftéá, qúeJtía defetfipeñadiA iigua,!1 'Cargo <eníila. de Na 
varra.

Dadb en Palacio á diez y  si de Diciembre de mi: 
ochocientos noYenta y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del'Consejó de Ministros,-

M&te© fiágaistav*

De acuerdo con el Consejo de M taktros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lt s&so XIII, y  come 
Reina Regente del Reino»

Vengo en admitir la drrnisióñque5 Me hapresentaáí 
D. Juan Antonio Martín Sánchez del omgo de Goher 
nador civil de la provincia de Guadalaj. w y  declarándo 
le cesante cón el haber quéf por clasifica dfih' ie corres- 
ponda, y quedando satisfecha del celo é intéligeireh! 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Dífeié m feé fie mi! 
ochócleútos noventa y dos.

MARIA-- CSIt^^HN^ ■
El Pt'ésidéntó (féi'éonséjó de MiMS'irós, 5 

P rá x e d e s  M ateo  Sagasteh

De acuerdo con el Coiíséjú̂  def uombf e 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y corao 
R ihna Regente del Reino, ?_

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Guadalajara á D. Francisco Rivas Moreno, Presiden
te que ha sido de la Diputación provincial de Ciudad 
Real.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre da mil 
ochocientos noventa y dos.; * '

MaIR ÍÁ  CRÍSÍINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo  Stogasta.

Dé acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R lv  D. Alfonso XIII, y  éohio 
Reina  Regente del Reino,

.Yengo en admitirla dimisión que Me ha presentado 
D. Laureano Ir&z&zabal y Echevarría del cargo de 
Gobernador civil dé k, provincia dé Guipózcoa; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le

corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli- 
l gencia con que lo ha desempeñado.
\ Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
I ochocientos noventa y dos.
| MARÍA CRISTINA
| El Presidente del Consejo do Ministres,
I $?ráxc<£e« M&teo

I
*
í De acuerde con el Consejo de Ministros; en nombre 
| <de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
l Reína Regente del Reino,
1 Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia

I
de Guipúzcoa é  D. Rafael Barrio y Ruiz Vidal, ex Di
putado á Cortes, que ha desémpeñado igual cargo en 
la de Alava.

\ Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
\ ochocientos noventa y dos.
(. MASÍA CRISTINA
| El Presidente del Consejo de Ministros,

} 8Pi»áxedes Mateo Sagraste.

i
| De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
i. de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
I R e in a  Regente del Reino,
I Vengo en admitir la'dimisión que Me ha presentado 
| D. Félix Carazony del cargo de Gobernador civil de la 
I provincia de Huelva; declarándole cesante con el ha- 
| ber que por clasificación le corresponda, y quedando 
| satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem- 
| peñado.
¡ Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
| ochocientos noventa y dos.

¡ MARIA CRISTINA
| El Presidente del Consejo-de Ministros,
1 SPr»x.«sdM M ate© fésmtm*

I De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
I de Mi Aiigusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
!. R e in a  Regente del Reino,
| Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
I de Huelva á D. José Bellido, que ha desempeñado igual 
| cargo en la de Logroño.
| Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
| ochocientos noventa y dos.

■. M AR ÍA> CRETINA
El; Presidente del:Cofisejo de Ministros;

!. JP#í»x.©jíI^s . Meitfo ¡fia§pftsta®
wii ¡i íli líiinmmmmi ■ mé ilA.ftwrisyn

|
I De acnerdo con.el Consejo ,de Miniistros; éñ  nombre 
f de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
I R eina Regente del Reino,
| Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
| D. Esteban de Benito y Garbayo deícargo dé Goberna- 
¡ dor civil ¿e la provincia de Huesca; declarándole cesan- 
í te con el haber que per ciasiñcación le corresponda, y 
i: quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo
• hadeseií|peñado¿
I Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de.mil 
|: ochocientos noventa y. dos.

lf . MáKIA.GRISTiNA
El del Ooaspvjo-de1 Ministros,'

| íSLti&g», tv u  ■

Be acuerdo-con.el Consejo de Ministrqs; en nombre 
: de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 

R e in a  Regeate del Reino,
Yengo en sombrar Gobernador civil de la provincia 

j de Huesca á D. Manuel de la Paliza y Rodríguez Gae- 
! rra, que ha desempeñado igual cargo en la de Huelva. 
f D&do en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 

ochoeienÉos noventa- y.dos*-..

I MARIA CRISTINA
¡'1 Presidiaste <3el Ooíis^jo de Ministros,'-

j De acuei'dor eou eí Conseja de Ministros; en-nombre
* de Mi Augusto Hijo ei R e y  D. Alfonso XII-I,-.y como 

R ^ i n a -Regente del "Reino,
| Vengo en admitir ia dimisión que Me ha presentado 

D. José Maestre y Vera dei cargo de Gobernador oivil 
i de la provincia de Jaén; declarándole cesante con el 
| haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
| satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem- 
| peñado.'
| Dado en Palacio á diez y siete de • Diciembre d^íñil 
| ochocientos'- noventa' y dos; ■
| MARIA GRISTINA '
| E l Presidente del Consejo de Ministros,

5 S iete©

De acuerdo con el Consejo de Múncir-^, «a nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D̂  Alfonso XSH, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil U .n- ̂ incia 
; de Jaén á D. Julián Morés, que ha dev * igual
: cargo en la de Cádiz.
j Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil
; ochocientos noventa y dos.
| MARIA CRISTINA
i El Presidente del Consejo de Ministros, 
i P ráxed es  Mate© Sagasta.

l De acuerdo con el Consejo de Ministros: en nombre 
| de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso Xilb y como 
[ Reiña Regente del Reino,
l Vengo en admitir la dimisión que m «- mentado, 
j D. Bélisario de la Cárcoba del cargo n C . . i vlor cto 
| Vil de-la provincia de León; declarándola • -nde cón 
r él haber qtie por clasificación le correspoiKia, y que- 
5 dando Satisfecha del celo é inteligencia con cae lo ha 
l desempeñado.
i Hado en Palacio ¿ diez y siete de Diciem bre de mil
| ochocientos noventa y dos.
| MARTA. CRISTINA.

El Presidente del Consejo de Ministros,
 ̂ S*fáxe*Ies Afiateo Sagaste.

¡ De acuerdo con el Consejo de Mimytroft- ec nombre 
j de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lf >:’• C , como 
s Reina Regente del Reino,
i Yengo en nombrar Gobernador eh_ i ;. ■. : ,ovincia 
| de León á D. Alonso Román Vega, qu» >k mpeña- 
í do igual cargo en la de Orense.
| Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre le mil 
| ochocientos noventa y dos.
í MASÍA. CRISTINA
| El Presidente de) Consejo de Ministros,
. ü®ráx©d©@ Mate© Sa^asta#
i................................................ ............................
| De acuerdo con el Consejo de Min - - -- - -¿ombre
| de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíbom .ib y como 
í Reina Regente del Reino,
í Yengo en admitir la dimisión que Y, .f- em entado 
| B. Ramón Mazón del cargo de Gobc. - A - v l4 de la 
I provincia de Lérida; declarándole ce.st.C i, . <. l. e> haber 
| quepor clasificación le corresponda, y o-¡"¿ando satis- 
| feeha-del celo é inteligencia con que lo ha desenwe- 
l .fiado.
í Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre dé mil 
; ochocientos noventa y dos.
| MARÍA. CRISTINA -
| El Presidente del Consejo de Ministros,
| IPráxBsle® Mate© fSagfagtiae.

i
í Be acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
| dé Mi Augusto-Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
| Reina Regente de 1 Reino,
¡ Vengo en nombrar Gobernador en j  de la provfifeia 
[ de Lérida¡ á D. Manuel Matillá y  Barrajón, Presidente 
> que ha^sido de la Diputación iproviucial de C rdoba.
| Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
| ochocientos noventa y dos.

| MARTA ORISlTNA
| El Presidente del Consejó de Ministros,
| Práxedes Mate©
j — ----------------- -
| He acuerdo con el Consejo de Ministros: en nombre 
| de Mi Auglisto Hijo el Rey D. Alfonso . X1ÍI, y  como 
I Reina Régenté del Reinó,
f ; Vengo en admitir la dintísfóhtjüé Me ha presentado 

D. Carlófe FrOñtáui-a-y Vázquez dél cargó de Goberna- 
dtJrdivil dé 1a pt-ótinbia dé Logrtífió; declarándole tíe- 
éanté con el haber :qufe por clasificación le corresponda,

| J  qüédáHdó satisfecha-dél célo é intélígéñcia con que 
| lo ha desempeñado.
I Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
S ochocientos noventa y dos¿
I • MARÍA CRISTINA
j El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  Siateo Sagasta.

\ * ---------------------
i r De acuerdo comel Consejo de Ministros; en nombre

de Mi Augusto Hijo el Rey D.-Al&nsc XIII, y  eofeo . 
¡ Reina Regente del Reino,
¡ Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de 
[ Logroño á D. Miguel Agiiado^ que ha des- mpéñáÜo 
¡ igual cargo en la de Murcia.
j : Dadé en Palacio á diez y siete da Diciembre de mil
| ochocientos noventa y dos.
I -MARÍA CRISTINA
I El Presidente riel Consejo de Minis'ros, 
i SVáxeoiU-s Mateo Stogastá.
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De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Lugo á D. Román Folla y  Miragalla, ex Diputado á 
Cortes, cargo que ba desempeñado en la misma pro
vincia.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,,

Yengo en admitir la dimisión que Me ba presentado 
D. Enrique Vivanco del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Málaga; declarándole cesante con el 
baber que por clasificación le corresponda, y  quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ba desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  B. Alfonso XIII, y  como 
R e iü a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Málaga á D. Pedro Fernández Miró, Jefe superior 
de Administración y  Director general de Administra
ción civil que ba sido de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Pedro Bolt del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Murcia; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y  quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfonso XIII, y  como 

R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Murcia ¿ D. Luis María Calatrava, que ha desempe
ñado igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 

R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. José Díaz y  de la Pedraja del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Navarra; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con qué lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Navarra á D. Bernardo Padules y  Oliván, Coronel 
de Infantería.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  cómo 
Rein a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ba presentado 
D. Marcial Carballido del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Orense, declarándole cesante con el ba
ber que por clasificación le corresponda, y  quedando 
satisfecha del celo é  inteligencia con que lo ba desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Orense á D. Eduardo Iglesias y  Añino, Diputado 
provincial que ha sido de Pontevedra.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ba presenta
do D. Gregorio García González del cargo de Gober
nador civil de la provincia de Oviedo; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le correspon
da, y  quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ba desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Oviedo á D. Salustiano Fernández de la Vega, Cate
drático de término de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ba presentado 
D. Crisógono Manrique Yillazán del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Palencia; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y  quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en«Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Palencia á D. Narciso Ribot y  March, cargo que ha 
desempeñado en la misma provincia.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombrt 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  come 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentade 
D. Ramón del Olite Sabater del cargo de Gobernadoi 
civil de la provincia de Pontevedra; declarándole ce 
sante con el haber que por clasificación le corresponda

y  quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra á D. Antonio Dieffebruno, cargo que ha 
desempeñado en la misma provincia.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Fernando Mateos Collantes del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Salamanca; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en .Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Salamanca á D. Víctor Ahumada, que ha desempe
ñado igual cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  come 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Antonio Baztán y  Goñi del cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Santander; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Santander á D. Manuel Somoza de la Peña, que ha 
desempeñado igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  come 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentade 
D. Mariano Guillén y  Mesa del cargo de Gobernadoi 
civil de la provincia de Segovia; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, 3 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Matee Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,



Gaceta de Madrid.—Núm. 353 18 Diciembre 1892 345

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Segovia á D. José Heredia y  Rodrigo Vallabriga, 
que ha desempeñado igual cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sa gasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y  como 
B e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Eleuterio Villalba del cargo de Gobernador civil 
dé la provincia de Sevilla; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y  quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, én comisión, Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla á D. Francisco Moreu y  Sán
chez, ex Diputado á Cortes, Director general que ha 
sido de Beneficencia y  Sanidad y  Gobernador civil de 
varias provincias.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate» Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitirla dimisión que Me ha presentado 
D. Eulogio Narbón y  Alamín del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Soria; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y  que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateó Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Soria á D. Tomás Pérez y Pérez, ex Diputado pro
vincial de Jaén.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  cómo 
R e in a  Regente del Reino;

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Juan de Madariaga y  Suárez del cargo de Gober
nador civil de la provincia de Tarragona; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le correspon
da, y  quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Tarragona á D. Cayetano Pineda y  Santa Cruz, ex 
Diputado á Cortes, que ha desempeñado igual cargo 
en la de Castellón.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto . Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Bartolomé Esteban del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Teruel; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y  quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Teruel á D. Juan J. Jaramillo y  Ruiz de Alarcón, 
ex Diputado á Cortes, que ha "desempeñado igual car
go en la de Tarragona.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Joaquín García Espinosa del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Toledo; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

í)ado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sa^asta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Toledo á D. Luis Polanco y  Labandero, ex Diputa
do á Cortes, que ha desempeñado igual cargo en la de 
Valencia.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo dé Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presenta
do D. Eduardo de Hinojosa del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Valencia; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Valencia á D. Rafael Sarthou y  Calvo, ex Diputado 
á Cortes, que ha desempeñado igual cargo en la de la 
Coruña.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Federico Terrer y  Gálvez del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda, y

quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid á D. Román Martín y  Bemal, ex Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Tomás Moreno y Solá del cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Vizcaya; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente,del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya á D. Fernando de Torres y  Almunia, Dipu- 
tado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

El Presidente del Consejo de Ministros, M A B I A  C O S T I N A

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III,yeom o 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Eusebio Salas Rodríguez del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Zamora; declarándole cesante 
con él haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que* lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Zamora á D. Alejandro Félez, ex Diputado provin
cial de Teruel. 1

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como. 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Clemente Martínez del Campo del cargo de Gober
nador civil de la provincia de Zaragoza; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le correspon á 
da, y  quedando ¡satisfecha del celo é inteligencia c'an 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo S a g a s t a ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza á D. Eduardo Barriovero, que lia desem
peñado igual cargo en la de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA. CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Práxedes Hateo Sagas t a»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Yengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Mariano Aguiló Fuster, Jefe de 
primer grado del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios, como comprendido en el 
primer caso del art. 36 de la vigente ley de Presu
puestos.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministre de Fomento,

Aureli&no Eifnares S ilvas.

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en ascender á Inspector segundo del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
con arreglo al Real decreto de 20 de Diciembre de 1889, 
á D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, que lo es ter
cero actualmente.

Dado en Palacio á nueve dé Diciembre de mil ocho* 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AurelEuno {.lo ares  B inas.

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en ascender á Inspector tercero del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Anticuarios, 
con arreglo al Real -decreto de 20 de Diciembre de 1889, 
á D. Miguel Velasco y Santos, que tiene el núm. 1 de 
la, clase de Jefes de primer grado en el mismo Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
BI Ministro de Fomento,

Aarülfai&o filmares Rlvas«

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en ascender á Jefe de primer grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, con arreglo al Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1889, á D. Cándido Bretón y Orozco, que tiene el 
número 1 en la clase de Jefes de segundo grado del 
mismo Cuerpo..

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

AureiEano Linarei. R lvas.

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso* XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en ascender á Jefe de primor grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  An
ticuarios, con arreglo al Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1889, á D. Vicente Vignau y Ballestor, que tie- 
lie el núm. 2 en la clase de Jefes de segundo grado áéi 
mismo Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre dé m il ocho- 
Cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aarellano L inares H lvas.

m inisterio  d e  g r a c ia  y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 

Eombre de su Augusto Hijo D, Alfonso XIII (Q. D. G.),

con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Elche, de segunda clase, á Don 
Mariano Miralles del Salat, que sirve el de Cieza y es el 
más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1892.

MONTERO RÍOS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Cebreros, de cuarta clase, á Don 
Francisco Suárez y Fernández, que sirve el de Puebla 
de Sanabria, y es el más antiguo de los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1892.

MONTERO RÍOS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de haberse omitido consig
nar en el reglamento provisional la administración y 
cobranza del impuesto especial sobre el alcohol, apro
bado en 26 de Noviembre próximo pasado, los medios 
de que han de valerse los comerciantes, almacenistas 
ó especuladores para que puedan circular libremente 
las existencias de alcoholes y aguardientes en su poder, 
procedentes de importaciones ó de compras efectuadas 
á fabricantes ó especuladores con anterioridad al día 15 
del actual en que ha empezado á regir dicho regla
mento,

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  .Regen*-■ 
te del Reino, conformándose con lo propuesto por Y. I., 
ha tenido á bien disponer:

1.° Que los almacenistas, comerciantes ó especula
dores que tuvieren en su poder alcoholes, aguardien* 
tes, licores y demás líquidos espirituosos procedentes 
de compras ó importaciones efectuadas con anteriori
dad al 15 del actual, presenten en la Administración de 
Impuestos y Propiedades de lá provincia, en el térmi
no de ocho días, una declaración jurada por duplicado 
en que hagan constar su nombre, apellidos y domici
lio, situación de los* locales de almacenamiento de los 
alcoholes ó aguardientes, cantidad de éstos en hectoli
tros y  su graduación, expresando además que se oblD 
gan á permitir la  entrada en los locales ó almacenes y 
dependencias* á cualquier hora dél día ó de la noche; 
á los agentes de la Administración* previa exhibición 
del nombramiento que les acredite en el ejercicio de 
su cargo* y á facilitarles los datos que estimen nece
sarios.

Y 2.° Que un ejemplar de la referida declaración 
jurada se devolverá al interesado sellada, numerada y 
firmada por la Administración, debiendo consignaren 
ella el día en que fué presentada y haberse sentado;en 
un libro registro.

El interesado conservará dicho documento como 
justificante de las existencias, y al dorso del mismo 
anotará, bajo su firmadlas partidas que vaya dando al 
consumo ó á la venta.

Este documento hará las veces de la carta de pago 
de los derechos que previenen los artículos 12 y 36 del 
reglamento, y en su consecuencia, se expedirán con 
referencia á él los vendís que ordena este último para 
que puedan circular libremente los líquidos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1892.

g á u a z o
Sr. Director general de Impuestos y Delegado dél Go

bierno en el arrendamiento de Tabacos.

M INISTER IO  DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo, Sr-: El Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á lien  disponer que ínte

rin se provea el cargo de Director general de Correos 
y Telégrafos, se encarge Y. I. del despacho de los 
asuntos correspondientes á la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madria 16 de Diciembre de 1892.

GONZALEZ

Sr. D. Demetrio Alonso Castrillo, Subsecretario de éste 
Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ireccion de H idrografía
AVISO A LOS NAVEGANTES

N úm ero  220.—29 N o v iem b r e  1892.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán!corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

F R A N G I A
M ancha.

I l u m in a c ió n  d e  l a  l u z  d e  A u l t , e n  l a  b a h ía  d e  S om m e 

(A. a. Y., núm. 184/1.096. París, 1892),
Núm. fl.f0 4 ,  1892.—Desde el 27 de Noviembre de 1892 

presta servicio en el nuevo faro de Ault, construido al Este 
del barrio de dicho nombre, una luz fija, llanca, de tercer or
den, variada de cuatro en cuatro minutos por destellos blan
cos. Ilumina todo el horizonte marítimo, cubriendo los bajos 
de la entrada de la Somme con un sector de luz roja de 45° de 
amplitud, comprendido entre las demoras del faro al S. 5o.Eí 
y alS . 40° W.

La altura del plano focal de dicha luz es de 101 metros 
sobre el nivel de ias pleamares madores. El edificio del faro 
es una torre cilindrica de 23 metros de alto, pintada de 
blanco:

Un aviso posterior dará conocimiento de la posición ge 
gráfica del faro.

Ouaderno de faros núm. 84 A. de 1886.

MAR BÁLTICO 
Mornega.

B ajos e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e  T o r b io r n sk ia e r ,  c e r c a
DE C h RISTIANIA

{Efterretmnger fór Safar ende, núm. 10/769. Ckristiania, 1892.)
Núm. 1 .1 6 5  ,1892.—En las proximidades dé TorbiSrns- 

kíaer, cerca del fiord de Chistianía, se* encuentran lós bajos 
siguientes:

El Bergaljiu*., con 1,5 metros de agiia, situado á dos ca
bles al N. 56° W. de los SUncne, nombrados hasta el presenté - 
por error en ias cartas Bergalfiue.

Posición axÁroximada: 59° N., 16° 59' 13v E.
' N o t a . A  poco más de un cable al Norte de Bergalflue, 

hay un placer de 11 á 13 metros.
El Mbbegrtmd, con 5*6 metros de agua, se encuentra á dos 

cables ai. N. 79* W. de Bkiaersribba.
Posición aproximada: 59° 0' 6 ' N., 17ü 00' 19" E,
El Skonnertgrund, con 9,5 metros á 11 metros dé agua, 

situado al S. 22° W. de Skiaersribba.
Posición aproximada: 58° 59' 48" N., 17° 0' 21" E.

Nota. A cinco ó seis cables ni Norte dé Skiáérsribb&ihay 
un placer íle;d3 á 19 .-metros.

El Groiviggnmd, cubierto con 5,6 metros de agua, situado 
en 58° 59' 24" N., 17° i)' 7" E.

Carta núm. 821 dé la sección II.

OOÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
KstadUis Unidos.

Ca m b io  t e m p o r a l  d e l  fa r o  f l o t a n t e  S a n d y  H ook po r  otro

DE-RESERVA (BAHIA DE NüEVA YORK)

(Notice to Mariners, núm. 101. Washington, 1892.) •
Núm. fl S66, 1892.—El. faro flotante Sandy Hook: númé* 

ro 48, fondeado en la prolongación del eje del canal Gredney, 
ha sido reemplazado temporalmente á causa de reparaciones 
que hay que hacerle por el faro flotante de reserva núm. 16, 
que preséntalos mismos caracteres que el anterior. Unica
mente se diferencia en que el costado está pintado de amaíiv 
lio y en que Leva pintado en los costados* con caracteres ne* 
gres, las palabras :Relief y el núm. 16 en las aletas y amuras.

Un nuevo aviso dará conocimiento cuando vuelva á su 
emplazamiento el faro ñoUnte Sandy Hook,

O uad&mo de faros núm. 85 de ¡ 1888.
MÁR BÁLTICO 

Ih rttéga .
B ajo e n  e l  O o e g a a r d s k il , p r o x im id a d e s  •

d e  F r e d e r ík s t a d

(Efterretninger fó r Sófarende, núm: 10/769. Christiania, 18924
Núm. 1892.—En el Odegaardskil se encuentra un

bajo con dos cabezos á 0‘5 cable de distancia uno- de otro en 
dirección Norte Sur. Dicho bajo está-situado*-en las demoras 
siguientes: la punta Este dé Skaarholm con la punta Gesté 
de Ramso, Torneleusten, un poco dentro de Baevotagen, la 
punta Oeste de Svalen con ia punta Norte de Baeverskíaer.

Posición aproximada del cabezo delNórté: 59° T  437 N .s 
17° 14' 13" B.

Carta núm. 821 de la sección II.
OCÉANO PAGÍFICO DEL.NORTE 

Isla  de ¥ a n e u v e r  (Oostffi O este).
P o sic ió n  d e  t n a  r o c a  e n  l a  c a la  R a m fik l  d  

(S oujsd d e  B a r c l a y )

(Notice to .Mariners, núm 43. Ottawa, 1892.^
Núm. fi.168. 1892.—En la cala Ramfield, Sound de Bar* 

el ay, se encuentra una roca anegada situada en 48° 49' 41* 
N., 118° 56' 34" W.

Carta núm. 99 A. de la sección YL
El Director, M a n u e l  P a s q u ín *
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
SECCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES 

NÚMERO 2

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los diez y siete primeros meses
de los presupuestos correspondientes á los anos 1887-88 d 1891-92.

CONCEPTOS 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................ ..................................... 168.516.041*35 155.846.414*43 153.463.335'60 152,353.648*73 152.129.536*97Idem industrial y de comercio.. . .  .■ .̂...... ..................... .......................... . 35.684.15(976 38.005.726̂ 35 38.612,515*14 37.990.091*88 36.371.025*60Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes......................................... 26.240*91(920 25.998.76^77 29.683.488*15 33.126 048*11 30,580.894*296.327.822*69 6.589.028*13 6.698.722*53 6.532.781*03 6.519.132*56.Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado........................................................ 17.267.825*23 17.590.915̂ 58 17.456.06953 17.444.012*83 17.034.344*50Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)... ...................................... 134.087.109*40 99.718.007-44 127.328.026*91 128.805.119*27 125.406,614*36
Impuesto de consumos................................. ................. ......................................... 86.649.873d7 71.514.265*05 74.038.701*78 74.823.863*92 73.991.886*19
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores................... ......... > 11.576.796 31 15.919.088*12 13.937.160*95 8.822.914*94
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.................................................. 11 130.034*82 11.639.447*74 11.979,999*47 12.080.199*73 12.391.000*27
Timbre del Estado.. : . . . . . .  ....................... .... ............... .................................... 43.301.260-23 44.151.278*76 44.635.996*51 46.023.416*70 45.425 328*59
Derechos obvencionales de los Consulados...................... .................... ................ 805.159*23 425.407*17 1.024.985*15 1.084.644*31 1.143.12681
Tabacos---- -. . . . . .  ........................... ....................... ................................ 90.000.000 90.000.000 90.000-000 88.663.449*20 93.079.584*05
Loterías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. *......... ........ ..... ........................................... 75.355.464*89 71 409.843 78.391,243 79.342.700*68 78.908.288*36
Producto de canales y navegación fluvial................... ................ ........................... 817 867*71 886.691*20 913.582*13 976.671*32 1.054 589*84

2.524.330*27 2524.350*91 2.626.874*96 2.643.708*93 2.506.510*61
w. } Almadén...................— ......................................... * .. . .
Mmas........ j. L inares............... ................................................. ...............

7.713.328*63 8.043.110*92 8.574.113*15 8.543.486 50 7.046.070*15375 000 1.431.131*47 1.015 368*49 1.924.335*90 1.983.850*60
Redención del servicio militar. . ............................. ................................................ 11.011.667*21 8.508.371*50 8.302.500 8,970.750 7.919.493*88

7x7.807.857*79 668.859.555*73 710.664 610*62 715.266.089*99 702.314.192*57
Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes)......... 27.485.442*09 26.721.361*05 24.049.550! 06 24.470.528*02 28.974.847*19

745.293.299(88 695.580.916*78 734.714.160*68 739.736.618*01 731.289.039*76

O b s e r v a c ió n  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas*

Madrid 16 de Diciembre de 1892.
Y.°B.°

El Interventor general, El Jefe de la Sección,  
G. d e  l a  P e ñ a . R a f a e l  B e lz a .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
SECCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES 

NÚMERO 3
Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los cinco primeros meses

de los presupuestos correspondientes á los años 1888-89 á 1892-93.

CONCEPTOS 1883-89 1889-90 1890-91 1891-92 1892-93

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.............. „.. 0......................... 62.082.823*57 58.033.709*54 54.924.269*54 54.734.427*58 56.049.294*25
Idem industrial y de comercio................................................................................. 12.144 270*22 11.902.732*85 10.941.780*28 10.602.531*85 11.141.549-27
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..................... . ........ . . .. 9.700 446*31 12.725.198*24 14.430.957*96 10.966.748(78 10.329.680*70
Idem de cédulas p e r s o n a l e s . . . . • • » . . . . . . . . 4.503.852 63 4.250.479*21 3.759.905*90 3.411.419*96 2.416.509*33
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado........................ ....... .................... 5.628.034*03 5.770.557*66 5.392.181*07 5.486.986*23 5.537.877*26
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)........................................ 31.683.605*79 43.719.067*21 44.435.161*15 45.250,226*93 43.908.283*28
Impuesto de consumos............................. ............................................... 28:899.969*05 27.642.395*23 27.099.673*06 26.587.041*65 26.894 630*07
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores................... . 8.398.346*40 7.438.248*79 7.440.302*20 4.909.295*45 1.104 990*68
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 3.568.819 3.315.799 5.154.523 &241.439 4.789,989*14
Idem especial de consumo sobre artículos coloniales............................. ................ 5.896,677*54 4.681.070 79 4.652.196*89 2.552 923*41 4.108.022*81
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías........................... ...................... 4.469,107*04 4.717.798*88 4.491.939*52 4.955.019*52 5.025.733*99
Timbre del Estado............ .................. ............. ................................................... 19.502,997*89 19.671.917*02 20.408.816*93 19.406.534*44 15.155.910*84
Derechos obvencionales de los Consulados............................................... 182 113.327*56 401.301*47 378.615*77 243.583*62
Tabacos.... ............................................... ........... ................................................ 37.500.000 37.500.000 37.500.000 35.389.801*60 37.500.000
Loterías... ..... ..................................................................................................... 7.945.571*50 8.761.606 8.756.429*18 8.092.898*36 9.001.894*76
Producto de canales y navegación fluvial................... ........................................ 378.603 28 398.667*37 443:828*52 478.642*68 496.013*86
Renta de Cruzada................. .................................................... ....................... » » 867*60 » »

__ j Almadénu................... .................... ...................................... 23.444*25 » 5*24 4.709 94 11.878*50
Mmas~ " ...........j Linares................................................................................... . 93.750 93.750 93.750 93.750
Redención del servicio militar........ . ............................... .............. .................... » 17.500 » 2.020.182*56

242.326.750*50 250.753.825*35 250.327.889*51 236.543.013*15 235.829.774 92
Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas'porlas* ley es)........................ 10,024.210*72 7,560.929*59 7.486.356*92 8.026,130*06 8.926.402*24

252.350.961*22 258.314.754*94 257.814.246*43 244.569.143*21 244.756.177*16

O b se r v a c io n e s . 1.a Con arreglo al convenio celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos, la recaudación de «Timbre del Estado» en el mes de Noviembre por el presupuesto 
de 1892-93 ha de liquidarse en el actual, habiendo ascendido á 3.722.744*21 pesetas, y en los cinco primeros meses de 1892 93 á pesetas 18.878.655 05, importando 
la total de igual período 296.730.157 pesetas 3 céntimos.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 16 de Diciembre de 1892.

Y .°  B ;°
El Interventor general, El Jefe de la Sección,
. G. d e  l a  P e ñ a  R a f a e l  B e lz a

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cció n  general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguien
te Real orden:

«limo. Sr.: La Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, en 4 de Octubre ultimo, informa lo que 
sigue:

«Excmo. Sr,: En cumplimiento de la Real orden comuni
cada por ese Ministerio, esta Sección ha examinado el expe
diente relativo al pago de los empleados activos y de las cla
ses pasivas del Sindicato de Riegos de Lorca, en la provincia 
de Murcia.

Resulta del expediente:
Que en 28 de Mayo de 1889 se elevó una instancia al Di

rector general te¿Qotras publicas por Doña María Josefa Gó
mez, Doña Basilia Garcia Alarcón y Doña Ana Resait, viu
das respectivamente de D. Antonio Ruvira, D. Nicanor 
Belda y D. Clemente Rosel, empleados que fueron del Sindi
cato de Riegos de Lorca, exponiendo que en el mes de Octu
bre de 1888 se expidió por el Ministerio de Fomento una Real 
orden en la que se prevenía, entre otras cosas, se hiciera en

tender al Delegado regio del Sindicato que desde luego estu
diara y propusiera los medios mas conducentes para que á 
las clases pasivas del mismo, á.que pertenecen ios recurren-, 
tes, se les abonasen los 74.000 y pico de rea es que hasta Junio; 
del expresado año se les adeudaban, así como los haberes co
rrientes que fueran devengando: que atendido lo terminante 
de la disposición, esperaban ver satisfechas sus legítimas 
aspiraciones; pero que no habiendo sucedido así, suplicaban 
se ordenara el cumplimiento de lo dispuesto en la referida 
Real orden.

Remitida esta instancia al Delegado Regio del Sindicato 
de Lorca, informó que er* cierto lo expuesto en ella, y que la 
Dirección general recomendó á la Delegación se atendiera al 
pago con la prontitud que permitiera el estado de los fondos; 
pero que no se había podido hace? efectiva, porque los recur 
sos escaseaban, al extremo de no poder cubrirse las atencio
nes más urgentes, incluso el p^go de los haberes del perso
nal activo, que había llegado á sufrir un retraso de siete me
ses; y que pasado el período provisional por que atraviesa el 
Sindicato, cuando se establezca la situación económica defi 
nitiva, se tendrán presentes las reclamaciones de las Clases 
pasivas.

En 17 de Noviembre de 1889 se reprodujo, por varias ̂ de 
las personas que constituyen las Clames pasivas, la anterior, 
con el fin de poner término á la aflictiva situación en que se 
encuentran.

Remitida esta instancia á informe del Negociado respec

tivo de ese Ministerio, éste, atendiendo á lo justificado de la 
pretensión, y á ser perfectamente creible que la mayor parte 
de los recurrentes se encuentren en gran necesidad por falta 
de recursos, en edad avanzada, siendo la mayoría mujeres, y 
uno de ellos ciego, propuso se previniera al Delegado Regio 
en el Sindicato de Riegos de Lorca, mandara abonar, desde 
luego, á cuenta de las pagas atrasadas, á cada uno de los so
licitantes, una parte de sus créditos, procurando que en lo 
sucesivo se les abone lo que permitan los recursos del Sindi
cato, fijando el tanto que mensualmente ó en períodos de
terminados pueda pagarse hasta llegar á la amortización de 
los créditos, resolviéndose en este sentido por la Dirección 
general de Obras públicas.

En 30 de Septiembre de 1890, el Delegado Regio manifes
tó que desde la construcción del pantano de Puentes se ob
servó una depreciación notable en los valores del agua de 
propiedad particular y del Sindicato, que constituyo, al cabo 
ae algún tiempo, el déficit que hoy existe contra el Sindica
to y en favor de los dueños de las aguas y de la Sociedad del 
pantano, lo que motivó la creación de nuevos arbitrios y la 
sustitución del antiguo sistema de contabilidad, sujetando á 
cada fondo particular los deberes y obligaciones que le co
rrespondían, y regulando las dotaciones con lo absolutamen
te preciso para llenar su cometido; que la Delegación, desean
do cumplir las órdenes emanadas del Ministerio, y no tenien
do recursos pecuniarios, abordó la cuestión ante el Sindica
to, y acordó, en vista de la imposibilidad de atender á esta
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A ligación, que el día que los fondos lo perm itas, se 'pague 
A Iob jubilados, contribuyendo proporcionaimeate tedos los fondos; oue en tal acto, el R ep resa  tante de la Sociedad del pantano ̂ protestó é hizo constar ‘en el acta que s© opondría á que del fondo de comunes, de que ta Sociedad es partícipe, 
s e  distraiga cantidad alguna, «lendo esta negativa obstáculo que difiiculta la resolución del problema, porque si se prescinde del fondo de comunes, único que puede tener sobrantes, y la Superioridad lo /declara asá para resolver el conflicto, tendría á la vez que autorizar al Sindicato para restablecer un nuevo arbitrio que allegara recursos con que atender al pago de las Clases pasivas, y que siendo k  cuestión puramente de derecho, la ^somete íntegra á la resolución su-
Pe!rÍ0T- ,La Dirección general de Obras publicas propuso en 15 deDiciembre del 90 que informara la Delegación sobre la mamerra y forma de hacer posible el pago de las Clases pasivas del Sindicato, y en su virtud el mencionado Delegado Regio expuso en 3 de Agosto de 1091 que el Sindicato-^reunido en íéeBión, ha acordado declarar que las Clases pasivas tienen •justísimo derecho á cobrar sus haberes reconocidos, y que por la Ordenación de pagos del establecimiento se les pague tan pronto como haya fondos para efectuarlo, toda vez que no hay medio de aumentar los ingresos del Sindicato para satisfacer esta obligación, considerando que si á las cargas que pesan sobre la agricultura se agregase la creación de un muevo arbitrio, se haría éste impopular y resultaría contraproducente, y que no encontraba otra solución que la de dejar transcurrir el período legislativo provisional por que atraviesa el Sindicato hasta que Be establezca el orden normal por que ha de regirse, para cuyo caso habrán de tenerse presentes los derechos de las Clases pasivas.Por Real orden de 31 de Diciembre de 1881, fundada en la necesidad de que se cumpla lo ordenado para poner término é  un estado de cosas á todas luces insostenible, que ni la justicia ni el decoro de la Administración pueden consentir, porque si se deja el pago de las ClaseB pasivas para cuando se establezca una situación definitiva que no puede saberse cuándo será, ocurrirá pobablemente que mientras tanto fallezcan algunos, como desgraciadamente ha ocurrido ya con Doña Ana Resalt, una de las reclamantes, se dispuso que se atendiera por el Delegado Regio con el Sindicato al establecimiento de un arbitrio de algunos céntimos de peseta sobre los ¿5 con que contribuyen los compradores por cada una de las hilas subastadas, la oportunidad de suprimir la plaza de Ayudante de Obras públicas, y por tanto, la de la gratifica

ción que oobra de los fondos de la Corporación; qu© dicho Delegado con el Sindicato proponga lo oportuno acerca de la conveniencia de dividir los ingresos disponibles entre los empleados activos y los pasivos pagando á cada cual una parte proporcional de sus haberes hasta extinguir la deuda que hay en favor de los pasivos, y por último, que estudiara la manera más conveniente para que el Estado se hiciera cargo del pago de las Clases pasivas.
En vista de la Real orden precedente, el Delegado Regio manifestó por comunicación dirigida á la Dirección general de Obras públicas, que la imposición de nuevos arbitrios no «es posible ni hacedera; que el Sindicato ha acordado, no sin protesta del representante del pantano, la supresión de la plaza de Ayudante de Obras públicas por ahora y solamente ín terin duren las circunstancias de momento; que consideraba justísimo se satisficiesen sus haberes proporcionalmente á los empleados activos y pasivos, puesto que igualmente los habían devengado, y que no debía el Estado encargarse del pago de las Ciases pasivas del Sindicato no existiendo antecedentes de que anteriormente se hubiese ejecutado así.
El Negociado respectivo de ese Ministerio informa de conformidad con lo extractado en la anterior comunicación, y  solamente se opone á loque respecta al pago de las Clases activas y pasivas del Sindicato, entendiendo que no deben las primeras ser preferidas, puesto que, igualmente que las activas, tienen devengados sus haberes las Clases pasivas, comprobando la falta de equidad con que se ha procedido en esta materia los estados de fondos del Sindicato, puesto que en Enero de 1891 se adeudaba á las Clases pasivas la suma de 41.317*53 pesetas, y á los empleados activos 7.894691 pesetas; y en Febrero próximo pasado se debía á los pasivos 41.882*50, es decir, como es natural, porque nada se les entrega, 534*97 pesetas más que en Enero, y á las activas 2.852*47 pesetas menos que en Enero, por lo que entiende debe disponerse se haga el pago proporcionalmente á los empleados activos y  Clases pasivas del Sindicato.
Con estos precedentes, la Sección ha examinado el asunto y no puede menos de manifestar que existe una grave dificultad para su satisfactoria resolución.
Se adeuda una importante suma á las Clases pasivas del Sindicato, constituyendo un crédito que, sobre ser sagrado en atención á su legítima procedencia, por la especial condición de las personas á quienes afecta, que necesitan para poder subsistir de su pago, no puede éste demorarse, por correr el riesgo de que alguna de ellas fallezca antes de que lle 

gue á hacerse efectivo, como ya ha acontecido con una de las recurrentes.En este sentido, se han dictado varias disposiciones ordenando se realizase el pago de las Clases pasivas; pero el Delegado Regio y Sindicato de Lorca han manifestado que, á pesar de su propósito de darles debido cumplimiento, en la actualidad es imposible satisfacer la mencionada deuda por la carencia de fondos en que se halla; Biendo el resultado de todo lo expuesto que sigue aumentando la precaria Bituación de los reclamantes al propio tiempo que la suma adeudada por la acumulación de las nuevas cantidades que van devengándose.En tal estado las cosas, la Sección, comprendiendo la imposibilidad que por el momento existe para que sean pagadas las Clases pasivas del Sindicato de Lorca en la totalidad de su crédito, halla acertada toda medida que tienda á introducir economía en los actuales gastos, con el fin de producir un remanente de fondos con que atender á dicho pago, y cree, por consiguiente, que procede aprobar la supresión provisio- nal acordada de la plaza de Ayudante de Obras públicas. .Lo que no encuentra esta Sección justo ni equitativo, es que en el cobro sean preferidos los empleados activos á las Clases pasivas, como viene efectuándose hasta ahora, por ser igual su derecho á percibirlos; y así entiende, de; conformidad con la Dirección general de Obras públicas, que deben unos y otros ser pagados en proporción á los haberes devengados.Por lo expuesto, la Sección tiene el honor de proponer á Y. E. que procede:1.° Aprobar la supresión de la plaza de Ayudante de Obras públicas de la Comunidad de regantes de Lorca, mientras duren las circunstancias económicas que aconsejan esta medida.Y 2.° Que se satisfagan á los empleados activos y Clases pasivas del Sindicato de Lorca, proporcionalmente, los haberes devengados.Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, lo comunico á Y. I. para los efectos oportunos.»De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comunico á Y. S. para su inteligencia y la de todos los interesados y el más exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, C.|Castel,=:Sr. Delegado Regio en el Sindicato de Riegos de Lorca.

MINISTERIO DE LA GUERRA

!
Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido retiro 

definitivo á cobrar por la Península durante la primera quincena del mes próximo pasado, y 
que con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 debe publicarse en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Clases.

-

NOMBRES
Haber mensual que se les asigna.

Pesetas.

Coronel.............................Tpnipnt^ Coronel . .
D. Remigio Fernández Rodríguez................................... 562*50450225168*75757537 50 41*67 22*50 2813  28*13 22 50

Manuel Yarela González....... ............................ ..
Capitán........................... ..Primpi* ^TpjniP/ntiP. *. Cándido TJfer Santamaría........................................ ..Tomás Muñoz Corda........ ..............................................
Sare^onto . . . . . . . .  . Aniceto Soria Robledillo...........................*.................Idem •« . . .  . . . .  • José Monroy Hurtado...........................................................Músico ........ .. Gabriel Alonso Alvarez.......................................................Auxiliar ... .......... .. D. Pascual Blanes Terrades...............................................
C arab inero  . . . . . . . . . . . Francisco Roncero Jiménez......................... . .................. ..Idem . .  ........................... Juan Gómez R ío........................................... ........................Idem • •• . . . . . . Francisco Manzano Alonso.............. ............. ....................Idem ..  . ,  . .  ............ Benito Taboada Sampayo.................................. .............. .

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 9 2 .= L ópez Domínguez.

I Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del mes de 
J Noviembre último, y que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 debe 
|  publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

NOMBRES
Pensión : anual que se les señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Hortensia Serrano Merchán.. ......................... .. 375, 182*501.125 273*75 6251.725750182*50182*501.2001.6504701.200272*507*501.125 182*50 182*50 625 400 450 470

»
»

v »
»
»
»
*
»
»
»
lMensual.
»
%
»
»
>
»

D. Francisco Blasco Salvador... . . . . . . . . . . . . r. ...........Doña María de los Angeles Otal y  Rsutenstrálích. . . . .  D. Nicolás Casalé Hernández................ ............................ .Doña Dolores Molero Illesc&s...............................................María de las Mercedes García Yázquez.................Faustina Lándeira González.................Pío Benito Paniagua...............................................................
j Florentina Josefa García Olmo. . . . . . . . .................. . . . . .’ Doña María de los Dolores Alvarez Sereix y hermaña. Adelaida Terrer Períer...............................................D. r¿afael Herrero Péreira y hermano...............................Doña Irene Ramos Palau........... ...........................................Francisca García Díaz y hermana.......................................
: Serapia Moreno Castro...........................................................Doña Tomasa Jáviera Uncité y Pérez.......... .Ascensión García Lillo.............................. ............................Rosa Carbia Amigo...............................................................Doña Tecla Bartoli y Rebat.......... ......................................Ana María Gavilán Membrilla é hijás...........Sinforosa Alvarez Suárez....................... ..
 ̂ Clotilde de Jesús Causillá.. v . • . . . . . . . . . . . . . . . .

* Madrid 15 de Diciembre de 1892.=Lópéz D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE H A C I E N D A

BANCO DE ESPAÑA
SITUACION DEL MISMO

17 Diciembre 189Í. 1 0 Diciembre 4892. 47 Diciembre 4892. 40 Diciembre 4892
ACTIYO Pías. e in u . Pt<u. Oénts* ¡

PA8IYO . Ptñi. Oénts P&w. Cénu
-Oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . i * .
i  XAí / bi . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . s . . . . . . . - j • . . . . . «  . . . . . . . . . . .Corresponsales en el extranjero.........................................Efectos á cobrar en el extranjero......................................Descuentos.......................... ...................................................Préstamos„.......................... ....................................................

190.282.766*72 131.510.468*04 47.908.690*62 7.065.041*75 147.408.211*43 171.147.739*57

190.282.655*32 127 616.546*33 45.828.365*92 5.339.781*98 148.890.304*88 169.387.781*76 4.968.712*74 12.270.000 5.978 *72*41 430.811.787*50 6.518.057*95 165.000.000 31.369.113*92 6.049.345*84 10.743.508*97
14.734.557*65

1.568.198*14 100 000.000 19 693.446*25 
47.830 541*23 j

Capital del Banco............................................................Fondo d o  reserva...................................... ... ... ................................. ................................. ..............

Ganancias y perdidas.. . .  j ^ l l a S d a a ' .’ .'.'.'.‘ . ' J .*
Billetes en circulación......................................... *.... ...........Cuentas coTTÍÁútAa

150.000.000 15.000.000 
11.976 552*53 1.975.402 37 868.705.475 369.142 966*92 33.142,340*23 17.250341*04 10.353.071*08 64.423.375*15

150.000.000 15.00010» 11.828 217*35 1.913188 86 875.511.000 365.766.366*17 32.956.812*20 17.379.676*40 10.353.071*08 64.223.249*73

>

v Efectos á  cobrar en el d ía ................................................................................................Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. .Otros valores de cartera....................... ..........................................Deuda amortizable al 4 por 100..............................................................................Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 10Ó1Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888..................................Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.. . .Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público......................Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda perpetua ........................................................................ ...Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-DliCO.............. ......................................................... ................
Anticipo al Tesoro púbMco, ley IÁ  Julio 1891...............,¿tienes inmuebles............................................... .. ...................................................................Diversas c u e n t a s . . . . . . . . . . . . . . . . * .................................................. ..............

2.830 321*59 12.270.000 5 602.778-27 430.811.787*50 6.518.057*95165.000.000 31.369.113*926.015.562*782.262:452*41
15.455.698*32

375.854*63100.000.000 19.693 491*25 48 441.487*57

Depósitos en efectivo......................................... ...................Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .Reservas de contribuciones..................................... ............Créditos concedidos sobre efecto# públicos. ...................

1.541.969 524*32 1 544.931 581*79 * 1 541 969 524*32 1.544.931.581-79
TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos..........
Préstamos sobre efectos públicos, ,, 

£1 Interventor general, Ricardo Rubio.=V.* B .*=E ¡ Gobernador, Isasa.



Gaceta de Madrid.—Núm 353 18 Diciembre 1892 851
D irección general de la  Deuda pública .

Segundo, sección.

Esta Dirección ha acordado declarar nulas y sin ningún 
valor ni efecto las carpetas de intereses de inscripciones del 
3 por 100 de los semestres vencidos en 1.° de Enero y 1.° de 
Julio de 1875, números 6.815 y 6.816, presentadas por D. Juan 
Martín y Herrera como apoderado del Cabildo Catedral de 
Córdoba; quedando, por consiguiente, fuera de circulación 
los resguardos que se expidieron á su presentación.

La persona en cuyo poder se hallen, deberá presentarlos 
en esta Dirección para ser inutilizados.

Madrid 13 de Diciembre de 1892. =  V.° B.° ac El Director 
general, P. O., Linaeero.=El Subdirector segundo, Andrés 
Caamaño.

ADMINISTRACIÓN PR0V IN C IA L
Gobierno civil de la provincia de Granada.

lección de Fomento.—Montes % ¡
D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador civil de esta f 

provincia. |
Hago saber que aprobado por Real orden de 28 de Julio 1 

último el plan de aprovechamientos de los montes públicos 1 
de esta provincia dei presente año forestal, he acordado que | 
el día 25 de Enero próximo, á las dos de su tarde, tenga efec- | 
to con las formalidades debidas, simultáneamente en esta | 
Sección de Fomento y en la Alcaldía de Albuñuelas, la su- | 
basta por tres años de los espartos del monte público de di- ■ 
cho pueblo, denominado Puerto de Toba, bajo el tipo de 7.500 j¡ 
pesetas cada año, y con sujeción al pliego de condiciones que I 
estará de manifiesto para que puedan examinarlo los licita- J 
dores. 1

Los pliegos de proposición se redactarán con arreglo al si-> i 
guíente modelo y en el papel correspondiente.  ̂ 1

Granada 10 de Diciembre de 1892.=Antonio Castañón y 1 
Faes i

Modelo de 'proposición. f
D. N. N¿, vecino d e . . . . . ,  según lo acredita con la cédula f 

personal que acompaña, enterado del anuncio publicado en 1
el Boletín oficial de esta provincia número  correspon- 1
diente al d ía . / . . .  d e . . . . .  del presente año forestal, y  del I 
pliego de condiciones establecido para el aprovechamiento de I 
los espartos de los montes públicos de esta provincia, se 1 
compromete á pagar anualmente la cantidad d e .. . . .  (se ex- |
presará en letra ), pesetas djurante los tres anos que dura 8
el aprovechamiento por el derecho á efectuar el de los espar- 1 
tos del monte denominado Puerto de la Toba, perteneciente | 
al pueblo de Albuñuelas. i

(Fecha y firma del proponente.) I

!
D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador civil de esta | 

provincia. |
Hago saber que aprobado por Real orden de 28 de Julio j 

último el plan de aprovechamientos de los montes públicos 
de esta provincia del pre sente año forestal, he acordado que 
el día 26 de Enero próximo, á las dos de su tarde, tenga efec
to con las formalidades debidas, simultáneamente en esta 
Sección de Fomento y en la Alcaldía de Pedro Martínez, la | 
subasta, por tres anos, de los espartos del monte público de | 
dicho pueblo, denominado Monte del pueblo, bajo el tipo de i
4.500 pesetas cada año, y con sujeción al pliego de condicio- f 
nes que estará de manifiesto para que puedan examinarlo los I 
licitadores. 1

Los pliegos de proposición se redactarán con arreglo al ¡ 
siguiente modelo y en el papel correspondiente. r |

Granada 10 de Diciembre de 1892,=Antonio Castañón, i 
y Faes. |

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e .. . . . . ,  según, lo acredita con la cédula

personal que acompaña, (enterado del anuncio publicado en, 
el Boletín oficial de esta provincia n úm ., correspondien
te al d ía .. . . .  de del presente año forestal, y ael pliego
de condiciones establecido para el aprovechamiento de los 
espartos de los montes públicos de esta provincia, se com 
promete á pagar .anualmente la cantidad d e . . . . .  (se expre
sará en letra) pesetas, durante los tres años que dura el apro
vechamiento, por el derecho á efectuar el de los espartos del \ 
monte .denominado Monte del pueblo., perteneciente al pue- I 
blo de Pedro Martínez. j

(Fecha y firma del proponente,) I

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador civil de esta i 
provincia. ;

Hago saber que aprobado por Real orden de 28 de Julio 1 
último el plan de aprovechamientos de los montes , públicos i 
de esta provincia del presente año forestal, he acordado que j 
el día 26 de Enero próximo, á la una de su tarde, tenga efec- i 
to, con las formalidades debidas, simultáneamente en esta ; 
Sección de Fomento y en la Alcaldía de Castillejar, la subas- ; 
ta por tres años de los espartos del monte público de dicho 
pueblo, denominado Terrenos Comunes, bajo el tipo de 4.500 
pesetas cada año, y con sujeción al pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto para que puedan examinarlo los lir 
citadores.

Los pliegos de proposición se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo, y en el papel correspondiente.

Granada 10* de Diciembre de 1892i== Antonio Castañón y 
Faes.

Modelo de proposición.
D. N* N., vecino de*   según lo acredita con la cédula

personal que acompaña, enterado del anuncio publicado^ en 
el Boletín oficial de esta provincia, núm , . . . . ,  correspondien
te al día . . . . .  d e .. . . .  del presente año forestal, y del pliego 
de condiciones ¿establecido para el aprovechamiento de los 
espartos de los montos públicos de esta provincia, se com
promete á pagar anualmente la cantidad de  (se expre
sará en letra) pesetas,: durante los tres años que dura el 
aprovechamiento, por el derecho á efectuar el de los espartos 
del monte denominado ¿Terrenos Comunes, perteneciente al 
pueblo de Castillejar.

(Fecha y firma del proponente.)

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que aprobado por Real orden de 28 de Julio

último el plan de aprovechamiento de los montes públicos 
de esta provincia, del presente año forestal; he acordado que 
el día 24 de Enero próximo, y á las dos de su tarde, tenga 
efecto con las formalidades debidas, simultáneamente, en 
esta Sección de Fomento y en la Alcaldía de Guadix, la su
basta por tres años de los espartos del monte público de 
dicho pueblo, denominado Dehesa de Caza, bajo el tipo de 
6.750 pesetas cada ano, y con sujeción al pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto, para que puedan examinarlo 
los licitadores.

Los pliegos de proposiciones se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo y en el papel correspondiente.

Granada 10 de Diciembre de 1892.== Antonio Castañón 
y Faes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según lo acredita con la cédula

personal que acompaña, enterado del anuncio publicado en 
e\ Boletín oficial de esta provincia, núm   correspon
diente al día de  del presente año forestal, y del
pliego de condiciones establecido para el aprovechamiento 
de los espartos de los montes públicos de esta provincia, se 
compromete á pagar anualmente la cantidad de...........(se ex
presará en letra). . . . .  pesetas, durante los tres años que 
dura el aprovechamiento, por el derecho á efectuar el de los 
espartos del monte denominado Dehesa de Caza, pertene- 
cíente al pueblo de Guadix.

(Fecha y firma del proponente.)

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que aprobado por Real orden de 28 de Julio 
último el plan de aprovechamientos de los montes públicos 
de esta provincia del presente año forestal, he acordado que 
el día 24 de Enero próximo, y á las dos y media de su tarde, 
tenga efecto con las formalidades debidas, simultáneamente 
en esta Sección de Fomento y en la Alcaldía de Guadix, la 
subasta por tres años de los espartos del monte público de 
dicho pueblo, denominado Monte de Guadix, bajo el tipo de
10.500 pesetas cada año, y con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto para que puedan examinarlo los 
licitadores.

Los pliegos de proposiciones se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo y en el papel correspondiente.

Granada 10 de Diciembre de 1892.—Antonio Castañón y 
Faes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según lo acredita con la cédula

personal que acompaña, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial de esta provincia, n ú m .. . . . ,  correspondien
te al día de del presente año forestal, y del pliego
de condiciones establecido para el aprovechamiento de los 
espartos de los montes públicos de esta provincia, se com
promete á pagar anualmente la cantidad d e .. . . .  (se expre
sará en letra) pesetas, durante los tres años que dura el apro
vechamiento, por el derecho á efectuar el de los espartos del 
monte denominado Monte de Guadix, perteneciente al pue
blo de Guadix.

(Fecha y firma del proponente.)

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador civil de esta 
provincia. '

Hago saber qué aprobado por Real orden dé 28 de Julio 
último el plan dé aprovechamientos de los niontes públicos 
de esta provincia del presente año forestal, he acordado que 
el día 25 de Enero próximo, y á la una de su tarde, tenga 
efecto con las formalidades debidas, simultáneamente en esta 
Sección de Fomento y en la Alcaldía de Benamaurel, la su
basta por tres años de los espartos del monte público de di
cho pueblo, denominado Atochares, bajo el tipo de 10.500 pe
setas cada año, y con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de,manifiesto para que puedan examinarlo los licita
dores.

Los pliegos de proposiciones se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo y en el papel correspondiente.

Granada 10 de Diciembre de 1892.=Antonio Castanón y 
Faes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según lo acredita con la cédula

personal que acompaña, enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial de esta provincia núm   correspondiente al
d ía ..... d e .. . . .  del presente año forestal, y del pliego de con
diciones establecido para el aprovechamiento de los espartos 
de los montes públicos de esta provincia, sé compromete á
pagar anualmente la cantidad de (se expresará en letra)
pesetas, durante los tres años que dura el aprovechamiento, 
por el derecho á efectuar el de los espartos del monté deno
minado Atochares, perteneciente al pueblo de Benamaurel.

(Fecha y firma del proponente.)

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que habiéndose padecido ciertas omisiones 
involuntarias en el edicto publicado en la G ackta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia, correspondientes al día 
27 de Noviembre último, anunciando por tres años la subasta 
de los espartos sobrantes del monte público de Zújar, deno
minado Monte de Zújar, he acordado dejar sin efecto dicha 
subasta, y señalar el día 24 de Enero próximo, á la una de su 
tarde, para que tenga efecto .con las formalidades, debidas la 
mencionada subasta, simultáneamente en esta Sección de Fo
mento y en la Alcaldía de dicho pueblo, bajo el tipode24B0C 
pesetas cada año, y con sujeción al pliego dé condiciones, 
que estará de manifiesto para que puedan examinarlo lps li
citadores.

Los pliegos de condiciones se redactarán con arreglo a. 
siguiente modelo, y en eí papel correspondí nte.

Granada 10 de Diciembre de 1892.—Antonio Castañón 3 
Faes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según lo acredita coa la céduíí

personal que acompaña, enterado del anuncio publicado ei
el Boletín oñcial de esta provincia, núm   correspondien
te al día. . . .  d e  del presente año forestal, y del plieg<
de condiciones establecido para el aprovechamiento de lo 
espartos de los montes públicos de esta provincia, se com 
promete á pagar anualmente la cantidad d e .*. „. (se expre 
sará en letra).. . . .  pesetas, durante^los tres años que dur 
el aprovechamiento, por el derecho á efectuar el de los espai 
tos del monte denominado Monte de Zújar, perteneciente í 

| pueblo de Zújar.
¡ (Fecha y firma dé! proponente.)

I Estación Central d© T elégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos M  dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos d# donde 
proceden y sus nombres y domicilios*

CENTRAL

Sevilla.—Dolores Ortega, San Miguel,. 22’.-
Santiago.— Lúeas R vas, sin señas.
Sevilla.—Obdulia Martínez, Serrano, 34.
Londres.—Adela Ubar, Mayor.
Requena.—Jesús Gómez, calle Carmen, 14.
Cartagena.—Elvira Rodríguez, Molino V ienta 4.
Toledo.—Federico Serrano, Veneras, 4..
Verín.—Núñez, Fuencarraí, 27, tercero..
Línea.—Ana Rodríguez Poguet, Fuencarr al, 34,, cuarto iz

quierda.
Málaga.—H. Manuel Rodríguez, Minas, 18..
Manila.—Rodríguez, Gobernación.
Tenerife.—Pérez Zamora (ausente).
Idem.—Idem id., ídem.
C. Tineo.— Sabino García Arber, Gorguera, 1'.
E. Cádiz.*—Elvira Laverde, Abad, 2.

ESTE

Sin procedencia.—Francisco Martínez, Orfila, 12'.

NORTE

Ferrol.—Angel Plaza, Alonso Martínez, 7, segundo.

SUR

Olosou.—Pedro Debastón, calle Santa Isabel, 38..
Madrid 17 de Diciembre de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

Junta de Adm inistración y  T rabajos dei A rtenal 
de la  Carraca.

Publicados en la G a c e t a  de M a d r id ,  núm. 335, de 30' del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 285 y 130, de 1.° del actual y 30 del ante
rior respectivamente, los anuncios y modelos de proposición 
para sacar á subasta pública las obras para el resanado y pin
tado al óleo de las bóvedas, pilares y paredes del Panteón de 
Marinos Ilustres, como igualmente la composición de. las bo
cas de atarjeas para dar salida á las aguas llovedizas, bajo 
el tipo total de 8.975‘89 pesetas, se hace saber por medio del 
presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y 
en la forma anunciada el día 2 del mes de Enero próximo,, 
dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 12 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario, José Val» 
cárcel. 605—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
I Junta municipal de primera enseñanza.

Acordado por esta Junta proceder á la contratación dúl 
gasto delibras, material de escritorio, dibujo y enseñanza 
que han de necesitar en el actual ejercicio económico las Es
cuelas .municipales de esta Corte, cuya subasta debió tener 
lugar el día 28 de Noviembre próximo pasado, según se anun
ció en el Boletín oficial del 27 de Octubre del corriente año y 
en la G a c e ta  del día 30 del mismo mes, por el presente se 

I convoca nuevamente á una pública y formal licitación, que 
| tendrá lugar el día 30 de los corrientes, á las once de la ma- 
| ñaña, en la sala de sesiones de la Junta, San Bernardo, 16,.. 
I principal, ante la Comisión nombrada al efecto, y con suje- 
I ción á la ley de Contrataciones de 4 de Enero de 1883 y gliego* 
1 de condiciones económico administrativas, que se hallará de?.
1 manifiesto en dicha Bala de sesiones todos los días no ferian 
i dos, de doce de la mañana á. cuatro de la tarde, desde lápubli-* 
| cación de este anuncio en los periódicos oficiales, hasta el en.
I que se celebre la subasta.
¡ Las proposiciones deberán extenderse en papel delT im  - 
i bre de una peseta, según la nueva ley, sin enmiendas ni- ras 
1 paduras que las invaliden; se redactarán con estricta suya- 
1 ción al modelo inserto á continuación y se presentarán en 
¡ pliegos cerrados al Tribunal de subasta, treinta minutos ? m- 
I tes de 3a hora indicada, once de la mañana, no siendo adi ni- 
¡ sibles las que no reúnan las condiciones que taxativame nte 
i se determinan en el pliego de condiciones.
| Madrid 15 de Diciembre de 1892.=ElPresidente, Pedro 
i Méndez de Y igo .= E l Secretario general, Matías Bhavo*..

I Modelo de proposición.

D  ,que vive   enterado de las condicionéis para

la subasta en pública licitación d e .. . . .  anunciada en el B&- 
i letín oficial de la provincia y G a c e t a  de eita cap ital del
1 día de de 189........ . conforme en un todo con lasf mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicias» 
¡ con estricta sujeción á ellas. 642-?-S

ADMINISTRACIÓN.DE JUSTICIA
1

Juzgados militares..
FERROL

Habiéndose ausentado dpi acorazado* JRelayo @1 <M& 1.* de 
I Noviembre del corriente año é l marinero músico de la es- 
[ cuadra de instrucción, perteneciente á la dotación de este 
j acorazado, Francisco Ay ala y Grosr á¡ quien estoy parocesanck)
| por él delito de deserción;
I Usando de la autorización que S /M . tiene concedida en  
I estos casos por sus Reales Ordenanzas para los. Oficiales de 
l la Armada, por el presente llamo, cito y emplaza por es'te mi 
í tercer edicto al marinero músico Francisco Ayala y Gr-os, ser 
\ ja lándole el acorazado Pelayo* donde debará presentare per- 
, sonalmente á dar sus descargos dentro del término de diez 
} días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín 
‘ oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id ; en e l  

concepto que de no verificarlo así se seguirá hv causa, juz- 
í gándole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.
* A  bordo, Arsenal de Ferrol 3 de Diciembre de 1892.=El 
i Fiscal, Indalecio Casa%,.r=Por su mandato .> el Escribano del 
t proceso, José Japón, 2069—M
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D. Enrique Pérez de Castro, Capitán, Ayudante y Fiscal 

interino del cuarto tercio activo de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de esta plaza sin la competente li

cencia el soldado de la cuarta brigada de este tercio, Agustín 
Ratón Molda, bijo de Manuel y de Lorenza, natural de Oeza, 
avecindado en Irún, provincia de San Sebastián, á quien es
toy sumariando como desertor;

Y usando délas facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, seña
lándole el cuartel de Dolores le esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro de treinta días, á contar desde la fecha 
del presente, á dar sus descargos y defensa; y de no verifi
carlo en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciara 
en rebeldía, sin más llamarle x i emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica este 
edicto.

Ferrol-5 de Diciembre de 1892.-“ Enrique Pérez de Castro,
2076—M

g r a n a d a

D . J u a n  Iglesias Castro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor de causas 
íffilli 1*08

Habiéndose fugado del calabozo del Hospital Militar de 
esta plaza Juan Roldan Quintana, soldado del regimiento de 
Caballería de Pizarro, del ejército de Cuba, hijo de Juan y 
de Francisca, natural de Granada, vendedor ambulante, á 
quien estoy sumariando de orden del Exorno. Sr. General 
Gobernador militar de esta plaza, por haberse fugado de 
dicho establecimiento donde se hallaba preso;

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al 
referido soldado, para que en el término de veinte días, á 
contar de la fecha de la publicación del mismo, se presente 
en el cuartel de la Merced para oír sus descargos; apercibién
dole que de no verificarlo en el plazo marcado, se le seguirá 
la cauBa en rebeldía,

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen las diligencias oportunas á la busca del procesado 
aludido, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso 
á la guardia del Principal de esta plaza á mi disposición, por 
haberlo así acordado en providencia de este día.

Dado en Granada á 5 de Diciembre de 1892. =E1 Juez ins
tructor, Juan Iglesias.—Por mi mandato, el sargento Secre
tario, Francisco Franco. 2072—M

FIGÜERAS
D. Leonardo García y Pertusa, Capitán, Ayudante de la 

Comandancia de Carabineros de Gerona, y Juez instructor 
de causas de la misma.

Habiéndose ausentado del p uito de su residencia sin au
torización el carabinero de la, tercera compañía de la expre
sada Comandancia Manuel Bal cala Gómez, siendo sus señas 
personales: estatura un metro (559 milímetros, pelo castaño, 
ojos garzos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba 
poca, boca regular, señas particulares ninguna, contra quien 
instruyo diligencias por falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza á fin 
de que se rn oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza del Cuer
po de Carabineros en esta ciudad, calle de San Vicente, nú
mero 39, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y p ara  q u e  la  p resen te  re q u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sérte se  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
¡a provincia de Pontevedra.

Fígueras 4 de Diciembre de 1892.—El Instructor, Leonar
do Gareía.=Por su mandado, el carabinero Secretario, Juan 
Herrero. 2071—M

MADRID
D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de la Capitanía general de este 
diétrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
diez días, contados dífsde esta fecha, á I). Gabriel Fiól y Bau
sa, é x  alumno de la Academia general militar, para que se 
presente en este Juzgado, Príncipe, 9, tercero izquierda, á 
prestar declaración en exhorto procedente de Toledo de cau
sa que se sigue contra el Alférez alumno D. Cipriano Zalote.

En el caso de hadarse fuera de esta localidad, se servirá 
dar noticia de su residencia á este Juzgado, ó bien á Toledo al 
Sr. Juez instructor, Comandante de la Academia, D. Miguel 
Solchago,

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1892.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Eduardo Cappa.=Por su mandato, 
el Teniente, Secretario, Manuel Abbad. 2073—M

D. José Alonso Rodríguez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de causas y expedientes de la Ca
pitanía general del distrito militar de Castilla la Nueva.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado que fué de la sexta compañía del hoy disuelto batallón 
Guerrillas del Centro del Ejército del distrito de Cuba, Ga
briel Sánchez Muñoz, hijo de Calixto y de Lorenza, natural 
de Navas de Ricomalillo, parroquia del Remedio, Ayunta
miento de ídem, provincia de Toledo, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de Puente del Arzobispo, 
distrito militar de Castilla la Nueva; nació en 18 de Marzo 
de 1849, de oficio jornalero, edad cuando empezó á servir 
veintiún años, nueve meses y diez y seis días, de estado sol
tero, estatura se ignora, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
4>jos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
moreno, señas particulares ninguna; quinto con el núm. 3 
por el pueblo de Santa Ana, tuvo entrada en Caja en 4 de 
Jubo de 1870, para que en el término de treinta días, conta- 
aog desde la publicación de la presente requisitoria, en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se presente á las Autoridades más pró
ximas del punto donde tenga su domicilio, á manifestar las 
$enas de éste, para que por conducto de aquéllas llegue á co
nocimiento de este Juzgado á fin de poder interrogarlo y con
teste á los cargos que le resultan en ei expediente que se 
instruye en averiguación de su paradero, el cual se ignora 
desde el 2 de Enero dé 1874 que desapareció en el servicio de i

conducción de partes; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta en el p azo fijado será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de provincia municipal, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido, y caso de ser habido ó presen
tado, se dé conocimiento k este Juzgado por el conducto de
bido; pues así lo tango acordado en diligencia de este día.

'Madrid 12 de Diciembre de 1892.=José Alonso.
2085-M

MELILLA
D. José Pabón y Lobo, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente de la plaza de Melilla y de la causarse- 
guida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza contra el confinado José Morales Moreno por 
quebrantamiento de condena el día 22 del actual.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al con
finado José Morales Moreno, alias Casaroia, natural del Real 
de San Vicente, provincia de Toledo, hijo de Felipe y de Ale
jandra, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, color bueno, ojos garzos, nariz regular, boca ídem, 
barba poblada y de un metro 690 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de veinte días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a s e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el penal de esta plaza á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la misma 
se le sigue con motivo de su fuga en la tarde del día 22 del 
actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado José Morales Moreno, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve 
nientes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Melilla á 28 de Noviembre de 1892.=José Pabón y Lobo.
2074—M

SEVILLA
D. Alfredo López y Garrido, segundo Teniente de la cuar

ta compañía del batallón cazadores de Segorbe, núm. 12, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Te
niente Coronel, primer Jefe del mismo, contra el educando 
de música del expresado batallón Julián Carrero Martín por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián 
Carrero Martín, educando de Música del batallón cazadores 
de Segorbe, núm. 12, natural de Marchena, provincia de Se
villa, hijo de Antonio y de Natividad, soltero, de diez y siete 
años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojas pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, de un metro 701 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la'publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, cuartel de los Terceros, calle del Sol, en Sevilla, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe del batallón cazadores de Segorbe, núm. 12, se le sigue 
con motivo de haber desertado en la noche del 1.° de Di
ciembre.

A su vez, en nombre de S. M„ el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Julián Carrero Martín, y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado de instrucción y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 9 de Diciembre de 1892.= Alfredo López.
2087—M

VALENCIA
D. Francisco Gallud Calderón, Ayudante de la Coman

dancia de Marina de la provincia de Valencia, y Fiscal en co
misión de la misma.

Hace saber que habiendo desertado del vapor Gaditano el 
5 de Febrero de 1886, hallándose en este puerto el marinero 
de segunda clase de la dotación del mismo, Silvestre Manuel 
Carrasco y García, á quien estoy procesando por dicho deli
to, se le cita, llama y emplaza por este primer edicto, seña
lándole la Capitanía'de este puerto, donde deberá presentar
se dentro del término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , para dar sus 
descargos y defensas.

Valencia 12 de Diciembre de 1892.=Francisco Gallud Cal
derón. 2076—-M

Juzgados do primera instancia.

AGREDA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de una 

arroba próximamente de patatas, que en 27 de Octubre últi
mo dejó colocadas al sitio de la Gerguita, término municipal 
de Olvega, y de donde fueron sustraídas por el procesado 
Andrés Royo, á fin de que comparezca en este Juzgado den
tro del término de ocho días para recibirle la conducente de
claración, y ofrecerle el procedimiento que con tal motivo se 
instruye, á los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; previniéndole que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 3 de Diciembre de 1892.=Ramón Ca
rrera y Fernández.=Por su mandado, Pedro Vallejo.

J——8089
AOIZ

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta vi
lla de Aoiz y su partido.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Iribarren, sin domicilio fijo, de oficio vendedor ambulante; 
viste pantalón y blusa azules, boina y alpargatas cerradas, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la cárcel del partido, á responder de los cargos que le 
resultan en cauga que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre lesión á Martín José Sanz; advirtiéndole que si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi

les y militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado procesado, y siendo habido, procedan á su 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades con
venientes en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 4 de Diciembre de 1892.=Jacinto Oorna- 
g©„=Por mandado de S. S,, José María M. Espronceda,

J—8090
ARZUA

D Gerardo Pardo Prado, Juez del partido de Arzúa.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Yarela, 

alias Riojano, vecino de la parroquia de Santa María de Ba- 
razón, término municipal de Santiso, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de ser 
emplazado para ante la Audiencia territorial de la Coruna, en 
virtud de sumario que contra él se instruye por lesiones á 
Ramona Blanco Pallares; y transcurrido dicho término sin 
verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio .tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial, se sirvan disponer la 
busca y captura del mencionado procesado, poniéndole á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en la villa de Arzúa á 30 de Noviembre de 1892.= 
Gerardo Pardo.=Por mandado S. S., Juan Platas y Freire.

Señas personales del procesado*
Edad cuarenta y cinco años, estatura un metro 750 milí

metros, color del rostro bueno, pelo y ojos castaños, nariz re
gular; viste pantalón, chaleco y chaqueta, paño castaño usa
do, calza zapatos y usa sombrero hongo negro. J—8ri04

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente se cita y llama á los procesados Rosa 

Guardia Martí, natural de Valis, provincia de Tarragona, 
hija de Juan y de María, de veintiséis años de edad, viuda, y 
Francisco Sugrañes Aragonés, natural de Porrera, provincia 
de Tarragona, hijo de José y Rosa, de veintiún años de edad, 
soltero, pintor, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de seis días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, al objeto de prestar indagatoria en 
méritos del sumario que se instruye por robo á Juan Saga- 
lés; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho haya lugar y serán declarados re
beldes.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que coniponen la policía judical, precedan á 
la busca y captura de dichos procesados, cuya^ señas perso
nales son: la Rosa Guardia, pelo y eejatí negros, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, color moreno, estatura an metro 550 
milímetros, y el Sugrañes, pelo castaño, cejas ídem, ojos par
dos, nariz y boca regulares, barba poblada, color moreno, y 
estatura un metro 570 milímetros, conduciéndolos, caso de 
ser habidos, á las cárceles nacionales de esta vecindad, don
de quedarán á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1892<=Dionisio 
Calvo, =  Ante mí, Federico R. Cortina. J—8105

BARCELONA—NORTE
D. Luis Damians y Talí, Juez municipal de Gracia, Re

gente del Juzgado de instrucción del distrito del Norte.
En virtud déla presente se cita y llama al procesado José 

Estrany Vintró, vecino que faé de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignara, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, á fin de notificarle la sentencia recaída en cau
sa sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si deja de 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y .agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
expresado sujeto y su presentación ante este Juzgado.

Dada en Barcelona & 28 de Noviembre de 1892. =  Luis Da
mians y Talí. =Pablo Tejada. J—8091

D. Luis,Damians Talí, Juez municipal de Gracia, Regen* 
te del Juzgado de instrucción d l̂ distrito del Norte.

En virtud del presente, que. se expide en méritos de causa 
sobre contrabando, se eita y llama á María Gregorio, natural 
de Josa» provincia de Lérida, viuda, de cuarenta años, veci
na que fué del expresado pueblo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de quinto días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgadó, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fifi 
de recibirle declaración; bájo apercibimiento de que si deja 
de verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Noviembre de 1892,=Luis Da
mians Talí.=Pablo Tejada. J-—8092

BARCELONA-PARQUE
D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ale- 

xé y Camps, de unos treinta y seis años, carretero, i atural 
de esta ciudad, vecino de la misma y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término dé cinco días compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, al objeto de notificarle la sentencia 
que se dictó en causa sobre lesiones contra el mismo instrui
da y cumplir la pena que le fue impuesta; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho y de ser declarado rebelde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. R Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D- G ), exhorto y requie
ro y en el mío ruego y encargo á todas Bs Autoridades y 
agentes que componen la policía iudicial procedan á la busca 
y captura del referido Francisco Aiexe* y caso de conseguir
se, trasladarlo á este Juzgado á los efectófe indicados.

Dado en Barcelona á 1.° de Diciemb e de 1892.=Javier M. 
Gámiz» =Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—8106

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de dili
gencias en cumplimiento de ejecutoria, se cita y llama á Pe-
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dro Soler Serrat, cuyo actual paradero se ignora, para que 
©n el término de seis días comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que en dere
cho baya lugar.

Dado en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1892.=Javier 
Muñoz Gámiz.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—8107

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de 
lo criminal en causa sobre hurto contra Juan Castro Batista, 
alias Macareno, se cita, llama y emplaza á éste para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante el 
presente Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso primero, á fin de notificarle la expresada sentencia y 
cumplimiento de la misma; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sin alegar justa causa le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado Juan Castro Batista, alias Macareno, de vein
tinueve años, soltero, albañil, natural de Tarragona, y caso 
de ser habido, ordenar su conducción á las cárceles naciona
les de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 1892.=Javier 
Muñoz Gámiz.=Por mandado de S. S., José de Esteva, ha- 
büitado. J—8108

BARCELONA—-UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñagay Saenz deRussio, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre desacato, se encarga á los Sres. Jueces, Autori
dades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales á mi disposi
ción de Juan Pont Brunet, de treinta y cinco años, soltero, 
jornalero, vecino que fué de esta ciudad, y del que se ignoran 
sus demás circunstancias personales.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Pont, para 
que dentro dél término de seis días, contados desdé la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
las cárceles nacionales de esta ciudad á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la aludida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 2 de Diciembre de 1892.=Manuel Reñaga*=Por 
orden de S. S., Antonio Codorniu. J—8109

BELMONTE
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 

esta villa de Belmonte y su partido, en la provincia de 
Cuenca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Waldo Tapia y 
López, hijo de Juan José y de Isabel, difunto, natural de Las 
Mesas, pueblo correspondiente á este partido judicial, de 
veinticinco años de edad, soltero, cerrajero, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término; de quince días, á contar desde 
su publicación respectivamente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de dicha Corte y de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, a fín de ofrecerle el sumario que se si
gue sobre las lesiones que ha sufrido, enterándole de lo dis
puesto en el art. 109 de lá ley de Enjuiciamiento criminal, 
por si en él quiere ser parte; apercibiéndole que de nó verifi
carlo se dará al sumario el curso correspondiente.

Dado en Belmonte á 3 de Diciembre de 1892.=Gonzalo 
Cardenal.= Por su mandado, Enrique Hurtado. J— 80.93

BELORADO
José López Castro, Secretario del Juzgado de instrucción 

de esta villa de Belorado.
Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado y 

por mi testimonio se sigue sobre robo de cuatro carneros, se 
halla la siguiente

«Requisitoria.—D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de 
instrucción de esta villa de Belorado y su partido.

Hago saber que en la causa criminal que en este Juzgsdc 
y por testimonio del que autoriza se sigue sobre robo de cua 
tro carneros á Modesta Rioja Muñoz en la noche del 11 a] 
12 de Noviembre último de un carral á las afueras del pue 
pío de Castildelgado y cerca de la carretera que de Santo Do 
mingo de la Calzada conduce á esta villa, tengo acordado er 
providencia de esta fecha que se cite, llame y emplace á doj 
hombres desconocidos, al parecer riojanos, que el día 10 de 
Noviembre último estuvieron en el pueblo de Castildelgadc 
preguntando si había ovejas de venta, el uno á pie y el otrc 
montado en un caballo rojo con pintas blancas, vistiendo Ioí 
dos pantalón bombacho, manta morellana y boina azul, parí 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción d< 
este edicto, comparezcan en este Juzgado á prestar decía 
ración.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida 
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi 
cial, para que procedan á la averiguación del para ero de loi 
cuatro carneros robados, cuyas señas son: edad de tres á cua 
tro años, rabonesvcon cuernos, menos uno que se distinguí 
por ser mayor y muy manso, blancos, de lana merina, en e 
lado izquierdo llevan la marca, y además una oreja cortadi 
y en la otra un agujero; poniéndolos, caso de ser hallados, ] 
á las personas en cuyo poder se encuéntren, á disposición d< 
este Juzgado.

Dada en Belorado á 3 de Diciembre de 1892.=E . Sala.=: 
JPor su mandado, José López.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva d< 
citación en forma á los dos sujetos desconocidos, extiendo h 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez en Belorado á 4 de Di 
ciembre de 1892.=Y.# B.°=Estanislao Sala.=Por su manda 
do, José López. J—8110

BILBAO
I). Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción de 

partido de Bilbao.
Por el presente se llama, cita y emplaza al súbdito no 

ruego Ole 01senr tripulante del vapor Franí, á fin de qu 
comparezca en est^ Juzgado dentro del término de diez días 
á contar desde el siguiente al en que este edicto se inserb 
en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, i 
prestar la oportuna declaración, como perjudica m en el pre 
sente sumario, instruido sobre robo fie dinero y alhajas a 
mismo en la noche del 15 del corriente, por José Ignacio di

Olavarría; apercibido en otro caso de pararle el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 30 de Noviembre de 1892.= Juan José 
de Pelayo y Gowen. =  Ante mí, Benito Miguel Jiménez.

J—8094
CARAYACA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

A les de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la nación, 
hago saber que en este Juzgado y por la actuacción del que 

‘ refrenda, se sigue causa criminal por el delito de adulterio 
contra Eulogio González, natural y vecino de esta ciudad, y 
María Martínez Montoya, vecina de Morataila; cuyo actual 
paradero y demás señas personales no constan, en la que he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G,), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los citados sujetos, y caso de ser habidos, 
los pongan, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de nueve días, contados desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Caravaca á 30 de Noviembre de 1892.=Eduardo 
Ohalud y Sola.=De su orden, Alejo Sandoval.

J—8111
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda áe esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Bartolomé 
Herrera, residente en la ciudad de Murcia, calle de Isabel la 
Católica, núm. 25, del comercio ambulante de quincalla y 
otros efectos, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en este Juzgado, plazuela de la Compañía, 
número 7, dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin 
de recibirle la oportuna declaración y ofrecerle la causa que 
en este Juzgado se instruye por hurto de efectos de quinca
lla que aparece le fueron sustraídos en uno de los días de la 

; pasada feria de Otoño, que se celebró en esta ciudad en el mes 
i de Septiembre próximo pasado; apercibido que de no veri- 
I ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
| Dado en Córdoba á 5 de Diciembre de 1892„=Manuel Ser- 
: na Higuero.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.
| J—8112
| CORUJA
j D. Manuel Barja Cordura, Juez de instrucción interino 
I de la C^ruña y su partido.
¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
l procesada Antonia García Roel, natural ¿e San Julián de Li- 
í iniiión, partido de Retanzos, como de unos treinta y dos añas 
| de edad, casada feon Francisco Santiso, vecina de esta ciu- 
I dad, ignorándose su actual domicilio, y cuyas demás cir- 
| cunstancias á continuación se expresan, á fin de que dentro 
{ del término de quince días comparezca ante la sala dé au- 
¡ diencia de este Juzgado con objeto de rendir indagatoria en 
I sumario que contra ella se instruye por estafa; bajo aperci- 
* bimiento de que si no lo verifica será declarada rebelde y le ' 
| paiará el perjuicio á que hubiere lugar.
1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
{ des, así civiles como militares, precedan á la busca y captu- 
¡ ra de la procesada, poniéndola, caso de ser habida, á mi dis- 
I posición con las seguridades debidas.
! Dada en la Coruña á 2 de Diciembre de 1892.=Manuel 
l Barja.=De su orden, por Caamaño, Manuel Rodríguez Ber- 
j múdez.
j Señas.i
¡ Estatura regular, ojos azules, rostro blanco, pelo castaño,
f hay osa de viruela. J—8095
¡ FIGUERA.S
| Por la presente se cita, llama y emplaza á Narciso To- 
¡ rroella y Yentura, de unos cuarenta y dos años, natural de 
I esta ciudad y vecino de Roda, y á Ramona Soler y Serrats, 
j de edad unos cuarenta años, natural de Yich y vecina de 
i Roda, y cuyo actual paradero se ignora; previniéndoles com- 
| parezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días,
1 al objeto de practicar con ellos cierta diligencia acordada en 
| causa sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer 
¡ serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio consi - 
l guiente.
| Dada en Figueras á 20 de Noviembre de 1892.=Félix Ma-
! ría Bailarín. J—8096
| GERGAL
| D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de
 ̂ esta yílla de Gérgal y su partido.
| Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en
| causa sobre hurto, Juan Posadas Fumoy, de veintiséis años 
\ de edad, hijo de Joaquín y de Encarnación, soltero, natural 
| y vecino de Taberna», jornalero, cuyas señas personales son: 
| estatura un metro 69 centímetros, peso 64 kilogramos, di 
| mensión de las manos 19 centímetros y 26 los .pies, color 

A de los ojos melado, castaño el del pelo, trigueño el del ros- 
f tro, y no tiene cicatrices, para que en el término de diez 
I días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre- 
| sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma - 
| d r i d ,  comparezca en este Juzgado, á objeto de citarlo y em- 
| plazarlo para ante la Audiencia provincial de Almería, por 
I haberse terminado el proceso; apercibiéndole que de no veri- I ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
¡ lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á; todas las Autorida-
| des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
jj de referido procesado, y caso de ser habido, sea puesto á dis- 
| posición de este Juzgado,
I Dada en Gérgal á 2 de Diciembre de 1892,=Francíseo Es- 
I teban,=El actuario, Antonio Zamora. J—8097
a yI
| ■ GUADALAJARA
jj En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de
¡ este partido, dictada en causa que se instruye por falsifica- 
l ción de unas facturas de valores admitidas en esta provincia 
I en pago del empréstito de 175 millones de pesetas, se cita á 
¡ D. Dámaso Pereira, Doña María San Pedro, D. Juan Irurzu, 
? D. Juan Crisóstomo García, D. José Arias, Doña Dioídsia 
i Daría Santibáñez, D, Oiriaco Ujarr&ví, D. Francisco Gallego

D. Federico Pereira, D. José de la O, M. Frade y D. Francis
co González, cuyos sujetos presentaron las facturas adulte
radas en la Contaduría general de la Deuda pública, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta cédula en el periódico ofi
cial, manifiesten su actual paradero para recibirles declara
ción en referida causa; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Guadalajara 30 de Noviembre de 1892.=E1 Escribano, Eu
genio Diez. J—8113

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en causa que se instruye por falsifica
ción de unas facturas de valores admitidas en esta provincia 
en pago del empréstito de 175 millones de pesetas, se cita á  
D. José Palacios y Ay erra, D. Enrique de Isidro Pérez Gran
de, D. Ramón Soto, D. Jerónimo Camarón y D. Gonzalo Fer
nández Anduaga, Jefe económico, Interventor y Oficiales de 
Hacienda respectivamente, que desempeñaban sus cargos en, 
esta provincia durante los meses de Septiembre de 1875 y si
guientes á Abril de 1876, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente á la inserción de esta 
cédula en el periódico oficial, manifiesten á este Juzgado su 
actual paradero, con objeto de recibirles declaración en la re
ferida causa; apercibidos que de no hacerlo les parará el per- 
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Guadalajara 29 de Noviembre de 1892. =  El Escribano* 
Eugenio Diez. J—8114

GÜADIX
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 

Guadix y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  

Francisco Hernández Torres, vecino de Alcudia", cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á  
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á fin de aue preste de
claración en causa sobre disparo y lesiones á Ramón Pérez 
Muriel; apercibiéndole que de no hacerlo le parara el perjui- 
ció que haya lugar.

Dada en Guadix á 1.° de Diciembre de 1892.=Eugenio 
Carrera.=Por acuerdo de S. S., Licenciado Carlos Gámez.

J—8098
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de una 
capa á Indalecio Latorre, se cita á D. Alfredo Fuster, Dele
gado de vigilancia que ha sido en esta Corte, para que com
parezca en su sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
seis días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con el objeto de pres
tar declaración en expresado sumario; bajo apercibimiento de 
ser incurso en la multa de 10 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin da 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1“° de Diciembre de 1892.=V.° B.°=Laurentino 
Ocampo.=El Escribano, P. H., Licenciado Julio López.

J—7991

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se saca á pú
blica subasta la siguiente

Finca.
Una casa hotel situada en el término de esta capital, ba

rrio de la Guindalera, en las calles del Pilar, José Rincón y 
Ferrer del Río, lindando: los lados deí Norte y Sur que hacen 
fachada, con la calle de José Rincón y de Ferrer del Río; al 
Este con terrenos de la propiedad de D. Manuel González, y 
al Oeste calle del Pilar de Zaragoza; cuya finca y terrenos que 
la pertenecen forman una superficie de 23.136 pies con 25 dé
cimos de otro, y han sido tasados en 226.880 pesetas.

Y para el remate de dicha finca, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 1 de la 
calle del General Castaños, se ha señalado el día 13 del pró
ximo mes de Enero, á la una de su tarde, y se advierte que 
para tomar parte en el mismo, debeián consignar previamen
te los licitadores sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo á la subasta; que dichas consig
naciones se devolverán á sus respectivos dueños acto segui
do del remate, excepto la correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación ó como parte del precio de la venta; que no se 
admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras par- 
tes*de la tasáción, y que las personas que quieran más por
menores respecto de dichos bienes, podrán adquiridlos en la 
Escribanía del actuario, en donde estarán los autos de mani
fiesto.

Madrid 16 de Diciembre de 1892.=Y .° B.°=Laur entina 
Ocampo.=El actuario, Licenciado Lozano. X—1044

MAD RID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital en 
la causa que se instruye sobre hurto y robo contra Emilio 
Iriarte Muro, se cita, llama y emplaza á Francisco Moreno 
Blasco, natural y vecino de Sepúlveda, de veintiséis anos do 
edad, casado, jornalero, cuyo actual paradero se iguora, para 
que en el término de cinco días, contados desde la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, comparezca anta 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de 
la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, con el fin de 
practicar una diligencia pendiente en dicho sumario; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid 3 de Diciembre de 1892.=Y.° B.°=Emilio Mén
dez. =E1 Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—8115

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en causa seguida sobre lesiones á Frauci*co Sandonis 
Pérez, se cita y llama por el presente á Juan Benito Bedu- 
ques, natural y vecino de Merca, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núm. 1, á responeer de los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que ha va lugar.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 1892*=E1 actuario, 
Emilio Méndez. J—8116
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MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Magistrado de Audiencia territo
rial de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juana Pérez, de veintidós ó veintitrés años de edad, cuya 
demás filiación se ignora, siendo las señas personales: esta
tura alta, color moreno, ojos y pelo negros, bastante gruesa, 
que habitó en la calle de la Redondilla, núm. 7, piso bajo, 
para que dentro del término de diez días comparezca en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, núm. 1, piso principal, á prestar declaración in
dagatoria en el sumario que contra la misma se instruye por 
hurto; apercibiéndola que de no verificarlo la parará el per
juicio que hubiere lugar y se la declarará rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y conducción á dicho Juzgado de 
la referida sujeta, caso de ser habida.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1892.=J. Carlos y 
A lix.=El Escribano, Juan Joaquín Jiménez.

J—8119

D. Juan Carlos y Alix, Magistrado de Audiencia territo
rial de fu e ra  de Midrid, y Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ci
priano Senén Moreno, de estado soltero, de veintidós años 
de edad, estudiante, Intérprete del hotel Colón, calle de Al
calá, núm. 19, duplicado, cu va demás filiación y señas se ig
noran, para que dentro del término de diez días comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á prestar declaración indagatoria en el su
mario que contra el mismo se instruye por el delito de su
plantación de nombre; apercibiéndole que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca de dicho sujeto y 
lo conduzcan á este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 5 de Diciembre de 1892,=J. Carlos y 
Alix.=El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—8120

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito de 3a 

Universidad de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Salustiano y 

Petra N. hermanos, que han vivido en la calle de Eerraz, 49, 
principal, letra I: el primero, de unos veintitrés años de edad, 
de oficio estuquista; y la otra, de unos veinticinco años, y á 
Eustasio N., de unos treinta y tres años, soltero, que ha vi
vido en la calle de Bravo Murillo, 45, y cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que en el término ; 
de diez días se presenten en éste Juzgado á prestar declara
ción indagatoria y practicar las demás diligencias necesarias 
en la causa que se les sigue en unión de José Pernia Gonzá
lez, por hurto de dos sacos de azúcar, verificado el día 23 de 
Noviembre en la tienda de Dv Nicolás Hueso, calle de San 
Vicente, núm. 29.

 ̂Encargo á todas 3as Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la detención y conducción á las respectivas 
cárceles de dichos procedes, poniéndoles á mi disposición 
y dándome aviso de haberlo verificado.

Madrid 3 de Diciembre de 1892,=Pablo Maroto.=E1 Es
cribano, Fermín Suáre-z Jiménez. J—8117

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y emplaza á D. Julián García Ro
dríguez, dueño que fué del café de la Universidad, sito en 
esta capital en la calle de San Bernardo, núm. 64, donde ha
bitaba en 8 de Majo de 1888, para que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando de tabaco; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
que se sustanciará por su rebeldía con los estrados del Juz
gado en su representación, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Madrid á 5 de Diciembre de 1892.=Pablo Maro
to.—Felipe González Bernabé. J—8099

MÁLAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de primera 

instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 

FranciscQ Trujillo Vfga, natural de Casabermeja y vecino 
de Colmenar, hijo de José y de Ana, soltero, jornalero y de 
diez y ocho años de edad, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en los estra
dos de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de 
San Agustín, calle del mismo nombre, con objeto de que 
pueda tener efecto el cumplimiento de la pena que se le im
puso en causa sobre contrabando de tabaco; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía judicial procedan á la busca de di
cho individuo, y caao de ser habido, lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Noviembre de 1892. 
=César Augusto de Conti. =E1 actuario. J—-8121

 ̂ D. César Augusto de Ccnti y Enríquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
Y término de diez días, á correr y contarse desde en que ten
ga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  de M adrid , al autor ó autores de la 
tentativa de robo y lesiones producidas á Rafael Sepúiveda 
Márquez á l*s once de la noche del día 12 del corriente en la 
calle de la Zanja; advertido que de no comparecer en él tér
mino que se expresa anteriovmente en esta cárcel pública á 
atender á las resultas que contra el mismo aparecen en la 
causa que por los mencionados delitos se siguen, les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.
. propio modo encargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción del indicado individuo ó individuos á 
esta cárcel pública á mi disposición.

Dada en Malaga á 30 de Noviembre de 1892,=César A u
gusto— Por mandado de S. S., Antonio González y Ca- 
rreras. J-8947

MALAGA-MERCED
Por el presente se cita por una sola vez, y término de 

cinco días, que empezarán á correr y contarse desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de  Ma d r id , á José Navas Aguado, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, y que es padre de Teresa 
Navas Molí, natural de Alhama de Granada, vecina de Mála
ga, de diez y nueve años de edad, soltera, sirvienta, para que 
el referido comparezca dentro de dicho término en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio 
de San Agustín, que sitúa en la calle del mismo nombre* 
con el fin de ofrecerle la causa criminal de oficio que instru
yo contra Trinidad Aguilera Alvares sobre lesiones á la refe
rida Teresa Navas, á los usos del art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haga lugar.

Málaga 30 de Noviembre de 1892. =E1 Escribano, José 
Sánchez Millán. J—8048

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins

trucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

criminal de oficio contra Francisco Pérez y Pérez, sobre le
siones, en la cual se ha librado la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez 
Pérez, natural de Berja, provincia de Almería, hijo natural 
de María de los Dolores Pérez Pérez, de treinta y un años de 
edad, de ejercicio jornalero, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de ocho días siguientes á la 
publicación de esta requisitoria en el Boletin oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , se persone en la cárcel pú
blica de esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
tan en causa contra el mismo, seguida sobre lesiones á Ana 
Mates Muñoz; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Portnnto, encargo á todos los Sres. \Jueees, Gobernado
res, Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la na
ción española procedan á la busca de dicho procesado, y sien
do habido, le pongan en la cárcel pública de esta capital á 
disposición de este Juzgado.»

Dada en Málaga á 2 de Diciembre de 1892.=Francisco 
Gallego. =E1 Secretario, Antonio Díaz y Díaz.

Y para que conste á los efectos oportunos, expido el pre
sente en Málaga á 2 de Diciembre de 1892.=Antonio Díaz y 
Díaz. J—8071

MANRESA
D. José Vallejo y Fernández, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Manresa.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal seguida en este Juzgado bajo la actuación del refren- 
datario contra Juan Capdevila y Costa, sobre hurto de un ta
pabocas, comó se ha acordado por auto de hoy en la pieza 
separada, prevenida de prisión provisidnal del Capdevilá, 
correspondiente á dicha causa, se cita, llama y emplaza al 
referido procesado Juan Capdevilá Costa, que es de veintiséis 
años de edad, hijo de Jaime y de Ramona, natural de esta 
ciudad, de vecindad ignorada, por más que manifestó prime
ro ser vecino de San Fefíu Saserra, y después de Uristá, j 
donde no es conocido, soltero, labrador, de un metro 56 cen
tímetros de estatura, de peso 68 kilogramos, dimensión de 
las manos y de los pies 19 y 28 centímetros respectivamente, 
color délos ojos pardos, del pelo negro, del rostro moreno; 
vestía en Enero último gorra negra, blusa azul, camisa blan
ca á cuadros azules, faja negra, pantalón y chaleco de pana 
negro, y alpargatas abiertas pasadas con cinta negra, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro de 
los diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletin oficial de esta provincia, 
comparezca en dicho Juzgado de instrucción de esta ciudad, 
sito en el paseo del Parque, á fin de ampliarle su indagato
ria; con lá prevención de que si no comparece dentro de di
cho término será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez exhorto, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder por 
cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura del 
mencionado procesado Juan Capdevila y Costa, y su condue-^ 
ción con las seguridades debidas, caso de ser habido, á las 
cárceles de esta ciudad y á disposición de este referido Juz
gado en calidad de preso provisionalmente por razón de dicha 
causa.

Dada en Manresa á 30 de Noviembre de 1892.—José Va
llejo. =Cesáreo Nieva, Escribano. J—8049

MEDINA DEL CAMPO
D. Gregorio Arévalo Cantalapiedra, Juez municipal y en 

funciones de instrucción de esta vil-a y su partido por tras
lado del propietario.

Hago Baber que en sumario criminal que instruyo sobre 
robo de varios relojes de bolsillo de la relojería de Angel 
Alonso, de esta vecindad, verificado en la noche del 10 al 11 
de Noviembr último, tengo acordado citar y llamar, como 
por el presente se hace, á todas cuantas personas hayan sido 
perjudicadas pbr el hecho sumarial y no hayan declarado, 
para que en el término de diez días desde la publicación dé 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á fin de prestar declaración y ofrecerles el-procedi
miento; con apercibimiento que dé no hacerlo Ies parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Medina del Campo á 2 de Diciembre de 1892.== 
Gregorio Arévalo.=Por su mandado, Domingo Manzano.

J—8059   !

D. Gregorio Arévalo Cantalapiedra, Juez municipal de 
esta villa, en funciones de instrucción de la misma y su par
tido pOT traslado del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Narciso Sánchez. Villa y Julián Ramírez Gutiérrez, vecinos 
de Madrid, y cuyas circunstancias y señas se expresarán al 
final, contra los cuales y otro se instruye sumario criminal 
sobre hurto de 350 pesetas á D. Juan Morán, vecino de Fres
no de Alándiga, á fin dé que en el término de diez días se 
presenten en este Juzgado á disposición del mismo; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen en el término exprer 
sado les parará el perjuicio á. que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes de la 
policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca de dichos sujetos, que es de presumir se 
hallen en el territorio de su vecindad* conduciéndolos, caso

de ser habidos, con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Medina del Campo á 2 de Dieiembrede 18P2<~ 
Gregorio Arévalo.=Por su mandado, Domingo Manzano-.

Filiaciones f  señas.
Narciso Sánchez Villa, de veintitrés años de edad, solté** 

rov vendedor ambulante, natural de Madrid, hijo de Saturni
no y Andrea, su estatura un metro 59 centímetros, pesa 49! 
kilogramos, miden sus manes 17 centímetros y 22 los pies, 
las pupilas son de color castaño, el pelo castaño5 y el rostro 

, moreno, sin ninguna cicatriz.
Julián Ramírez Gutiérrez, de veintiún años de* edad, sol

tero, jugador,, natural de Madrid, hijo de Blas y db Ricarda, 
su estatura un metro 51 centímetros, pesa 43' kilogramos, 
miden sus manos 15 centímetros y 22 los píes, las ^pupilas 
son de color castaño, el pelo castaño y el rostro mora no cla
ro, sin ninguna cicatriz. J— 51

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tetaja y Vargas Machuca, Juez ms\ truc- 

tor de este partido.
Por la presente requisitoria, ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares y á los individuos de 
* a policía judicial, hagan practicar aquéllas y praetíqu en 
estos las más activas diligencias para la busca de los eféci os 
fiue á continuación se expresan, remitiéndolos á esto Juzg» i- 
do con las personas en cuyo poder se encontraren si en \ d 
acto no justifican su legitima procedencia, los cuales fiieroi i 
Sustraídos de la casilla tercera de Peones camineros, de h  - 
carretera que de esta ciudad conduce á la villa de Los Ba
rrios, en los primeros días del mes de Septiembre último, y  
los cuales pertenecen al Sr. Presidente de la Exorna. Diputa
ción de Cádiz.

Medina Sidonia 17 de Noviembre de 1892.=José Diez de 
Tejada.=Por el Sr. González, José Manuel Pereda.

Efectos sustraídos.
Seis alfagias de unos tres metros de largo y siete á ocho 

centímetros de ancho.
Seis palas de buen uso para cargar y descargar tierra.
Tres azadas para excavaciones, de buen uso.
Tres espiochas de buen uso.
Dos cuartones de unos tres metros á 3¿50 centímetros de 

largo por 11 ó 12 de ancho.
Cinco rós de albañilería, de buen uso.
Un rastro para extraer piedras de firme.
Un macho nuevo de fragua.
Un alicate de ídem.
Un cerrojo para puerta.
Dos medios tablones de unos cuatro metros á 4‘50 centí

metros de largo por 16 de ancho, y unos cuatro de grueso.
J—8072

m o n d o n edo

D. Alejandro L. Torviso García, Secretario judicial y de 
gobierno del Juzgado de instrucción de Mondoñedo.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez del partido en sumario que instruye sobre hurto 
de una caballería de la propiedad de Antonio Pico Paz, veci
no de Villacampa, se cita en legal forma al testigo Francisco 
Chao, vecino de Cuadramón, distrito de Valle de Oro, en 
este partido, que se ausentó de su domiciíio con dirección á 
la isla de , Cuba, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, dentro del 
término de quince días* á prestar declaración en el referido 
sumario? apercibido de que si no comparece ante este Juz
gado á dicho objeto, además de incurrir en la multa expre
sada, le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Mondoñedo 26 de Noviembre de 1892. =P . H., Manuel Tor
viso García. J—8073

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Mondoñedo.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
sumario que instruyo por hurto de una caballería de la pro
piedad de Antonio Pico Paz, José Vázquez Fernández, natu
ral y vecino de la parroquia del Cuadramón, que tiene pelo, 
cejas y ojos negros, nariz regular, boca ídem, color blanco, 
barba poblada y afeitada, así como el bigote, esta tora como 
de un metro 70 centímetros; viste chaleco y chaqueta de 
lana, vulgo sayal, pantalón de tela oscura, remontado, trae 
á la cabeza montera de sayal ó candil y calza zapatos de be
cerro con plantas de madera, el que no ha podido ser hallado 
en su domicilio por haberse ausentado ignorándose su actual 
paradero, á fin de que dentro del término de quince días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletin oficial y 
G a c e t a  de  M a d r id , se presente ante este Juzgado, locali
zado éñ el ex convento de Alcántara, á rendir declaración in? . 
dagatoria en el referido sumario; apercibido, de que en ota&rj 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu¡t- 
biere ltígar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así cíM- 
les como militares y agentes de policía, procedan á su buaca& 
y captura, y caso de ser habido, lo pongan á disposición, de-, 
este Juzgado con las seguridades debidas ©n la cárcel deli 
partido.‘

Dada en Mondoñedo á 26 de Noviembre de I892.==Augu^ 
rio CarbaB© García.= El actuario, P. H.,, Manuel Torvi^ o 

García. J^SOVAJ
PALENCIA ■ '

D. Mariano García Bajo Yágüez, Juen de instmcol# n de 
Falencia y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza C E lf uterio 
Camarero Martín, natural y vecino de Tólvanos de Arriba, 
hoy en; ignorado paradero, y de las señas y c ircu í ¿Rancias 
que al final se dirán, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en Ja G a c e t a  de  
M a d r id , se presente ante la Audiencia provinciali de esta ca
pital con el fin de practicar en su peisona una d iligencia de 
justicia que la misma ordena es&ol sumariOt  ̂ue contra el 
mismo pende por lesiones, Ja qu® también por ¿uto dé 24 de 
Noviembre último ha decretada su prisión, b?tediante no ha
ber comparecido, no obstante de haber sido Citado por cédu
la; bajo apercibimiento de q\m si no concurre en ese término 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A la vez ruego y encp¿rgo á las Autoridades civiles y mi
litares y demás agentes de la policía judicial, cumpliendo 
con lo ordenado por dicho superior Tribunal, procedan á la 
lousea, captura y condu cción á mi disposición y cárcel del 
partido con las debidas seguridades del Eleuteiío Camarero 
Martín, caso de ser habido*
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Dada en Falencia á 3 de Diciembre de 1892.=Mariano | 

García Bajo.=De orden de S , S., Isidoro Páramo.

Señas del Eleutcrio. \_ i

. Es ede veinticuatro atos, soltero, hijo de Jerónimo y Ata- | 
Si&Siâ  pastor de ganad© de merinas, natural de Tolvanos, j 
ipartido de Salas ée los, Infantes, en la provincia de Burgos, | 
«u estatura un metro 665 milímetros, peso 60 kilogramos, I 
longitud de las imanes 18 centímetros por nueve de ancho, ) 
♦midiendo ios pies 25 por 11, ojos castaños, pelo negro, color j 
moreno y tiene una cicatriz en la frente. J —8053 |

POTES í

D. Eladio de’H r dan garba é Irizar,, Juez de instrucción de | 
este partida de Potes. 9

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eufrasio Antón 
Escandón, en: pfeado en las ¡minas del Sr. Masar rasa, r&di- j 
cantes en An Ciara, y á los peones mineros que trabajaban en ¡ 
las mismas en «el. mes de Octubre último Ramón, Florencio y ! 
Ricardo, cuyos apellidos se ignoran, así como su actual resi
dencia, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
plaeo de cinco días, á* contar desde la inserción de este edic
to en la 'G aceta de Madrid, á declarar como testigos en 
causa que se instruye por hurto de ropas, y caso de que r e 
sulten ser de los expresados sujetos algunas de las prendas 
hurtadas para que manifiesten si se m uestran ó no parte en 
dicho sumario, y si renanclan ó no á la indemnización; bajo 
apercibimiento de que si dejaren pasar dicho plazo sin pre
sentarse á prestar la declaración acordada les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Potes á 1.° de Diciembre de 1892.=Eladio de Ur- 
dangarín .=Por mandado de S. S., Francisco María do la 
Beña. J—8075

PUEBLA DE ALCOCER

D. Antonio Gaspar Delgado de Torres, Secretario del Ju z
gado de instrucción de Puebla de Alcocer, Badajoz.

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el señor 
ID. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de este 
partido, en providencia dictada con esta fecha en la querella 
•criminal promovida á instancia del Procurador D. Ramón 
‘Gutiérrez Peco, en nombre de Vicente San Andrés Ordóñez, 
vecino de Herrera del Duque, contra Doña Josefa Holguín 

,IBarriga, domiciliada en expresado pueblo, por injurias g ra
ves, proferidas verbalmente, cito en forma al testigo D. José 
'Muñoz Zafra, vecino que ha sido de Barcarrota y con residen- 
/cia últimamente en Castilblanco, con motivo de ignorarse su 
Actual paradero, para que dentro del término de diez días, y 
hora de las once d.e su mañana, comparezca en la sala au
diencia dé éste Juzgado á prestar la declaración que le está 
^acordada en referida querella; bajó apercibimiento de que si 
no 1© verificase incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Puebla de Alcocer 7 de Diciembre de 1892.=Antonio Gas
par Delgado. J —8182

SEVILLA—SAN ROMAN

D. Millán Díaz Medina, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente, y en los autos que se siguen en 
■este Juzgado, y por el actuario que refrenda, sobre suspen
sión de pagos de la Sociedad Mercantil constituida en esta 
plaza, y que girá bajo la tazón social de Jiménez y Quesada, 
de la*qúe cb Gerente JO. Francisco Jiménez Alcaide, repre
sentada por el Procurador D. Isidro Ordóñez y Giraldo, se 
cita, llama y emplaza á los Sres. Marcó y Cardona Pújolt y 
Cabó y Borrell, hermanos y Compañía, vecinos y del comer
cio de Barcelona, para que el día 22 de Diciembre próximo 
venidero, á la una de la tarde, comparezcan en los estrados 
de este Juzgado, situados en el piso alto de la casa núm. 6 
de la plaza de la Contratación, para asistir á la Junta que, 
-con otros de igual clase, ha ds celebrarse en dicho día y hora 
para la aprobación ó desaprobación del convenio presentado, 
y  que á continuación se inserta; apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
•derecho.
.Proposición de convenio que ¡a Sociedad mercantil Jiménez y 

Quesada, con domicilio en esta población, frésenla & sus 
acreedores9 cumpliendo con las prescripciones del art. 872 del 
vigente Código de Comercio, para conocimiento, votación y  apro
bación por parte de aquéllos en la junta que habrá de celebrarse 
en el espediente judicial incoado con motivo de ¿a solicitud de 
sobreseimiento en los pagos de dicha Sociedad.

La Compañía.mercantil colectiva constituida en esta ciu
dad bajo la razón social de Jiménez y Quesada, en medio de 
la crisis comercial ha tiempo iniciada y del decaimiento que 
la mismaAetermina en esta plaza, acentuado hoy de manera 
harto sensible merced á los desastrosos efectos de la calami
dad sufrida en esta región precisamente en la época del año 
«en qúe el ^tráfico debiera háberse íeanimado poi* la mayor de
manda, considera que antes que nada y superior á todo es 

♦cumplir con el deber ínéiúdibié que le impone la buena fe 
¡guardada, velando sin cesar por los intereses de sus acreedo
re s  hasta lograr'qué Aquéllos no se lastimen en lo más míni
m o, no obstante el sinnúmero de sacrificios y derechos que 
«suponen la «consecución real y positiva de tan loable deseo.

Por ello, prescindiendo en absoluto de la perniciosa co
rrup tela  queden la práctica viene observándose con )a doble 
•solicitud de la espera y remisión en ‘casos análogos a l  pre
sente, la Sociedad Jiménez y Quesada, lejos de interesar esta 
¡última, á consecuencia de !á cual en la generalidad dé las 
aguapen sí ones de pagos tesulta que el deudor común no vie
n e ^  satisfacer más que el interés legal de un pasivo duran
te a|gún tiempo con ios productos del activo qué sé deja en 
>su.poder; lejos de solicitar, sé repite, la casa aludida la re 
m isión ó quita,-que constituye, por decirlo así, lá nota írri • 
tante en el sobreseimiento del pago corriente de obligacio
nes mercantiles, sembrando la desconfianza y la alarma e n 
tre  cuantos se deéican á .negocios de aquella índole, se li
m ita á pedir una espera razonable yy facilidades 5para que,

‘ vencidas las circunstancias dei momento, pueda cumplir to
talm ente ó eñ su  integridad las obligaciones qué tiene con- 
im d as .

Así, pues, al penetrarse de la significación dé esa conduc
ta, se comprende sin Imaje alguno de duda, no sólo que la 
Compañía ahtédichay al solicitar el beneficio de la suspen
sión de pagos, co i tóégflo á las prfegéripeioñes del libro 4„°, 
título 1.°, déi vigento Código de Comercio, comenzaba pro
cediendo á impulso de móvil tan atendible, cual es la necesi
dad de salvar los intereses sagrados que las transacciones 
propias del comercio habían puesto en su mano, sino que 
Sambién se adquiere el convencimiento firmísimo de que la 
•misma casa, dirigiendo su  vista siempre con preferencia á la 
forma ó manera en qúe aquellos intereses han de resultar á 
salvo, continúa procurando que la escogitada lleve en sí su 
justificación, envolviendo además, por lo ventajosa en alto

*rado para los acreedores, la expresión del alejamiento de 
manto rechaza toda conciencia recta, circunstancia cuya 
loncurrencia cree haberla hallado la casa aludida, ofreciendo 
la siguiente

Proposición de convenio.
La Sociedad Jiménez Quesada se o liga en la más solem

ne forma á satisfacer total ó íntegramente el importe de los 
¡respectivos créditos á cada uno de sus acreedores con sólo 
que por parte de éstos se le conceda, como solicita al efecto, 
una espera de seis, que habrán de considerarse distribuidos 
en doce plazos de seis meses cada uno, empezando á correr y 
contarse el primero desde el día en que resulte aprobada esta 
proposición como convenio.

Sevilla 25 de Marzo de 1892 =  Jiménez y Quenada.=L. 
Gonzalo Sánchez Lozano.=J. Ordóñez.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los citados 
señoreB y se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y en el de la de Barcelona y G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
extiende el presente y otros de igual tenor, en Sevilla á 11 
de Noviembre de 1892.=Millán Díaz Medina.=E1 actuario, 
Licenciado Rafael Megía. X—1046

TARRASA

D. Ladislao Martínez Romero, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de policía judicial, practiquen cuantas diligencias les 
sugiera su celo para averiguar quién sea un hombre, cuyo 
cadáver se halló en 25 de Noviembre último en el kilómetro 
331 de la vía férrea de Barcelona á Zaragoza, término de Vi- 
ladecaballs, y cuyas señas no pueden precisarse en atención 
á estar completamente desfigurado y magullado, teniendo la 
cabeza separada del tronco, y cuyo sujeto vestía pantalón y 
blusa de tela azul, calcetines, camisa, zamarreta de lana, faja 
de estambre negra, alpargatas y manta, llevando consigo un 
saquete de puntas de tabacos fumados; poniendo en conoci
miento de este Juzgado, caso de conseguirla, la identidad de 
dicho cadáver.

Dado en Tarrasa á 2 de Diciembre de 1892.=Ladislao 
M artínez.=Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez.

J—8056
YALENCI A—ALCÁNTARA

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Buisen y 
Barleta, Juez de instrucción de este partido, dictada en el 
sumario que instruye por quebrantamiento de condena, se 
cita y llama á Justo Sánchez Gallego y Angel Gabino A m e
las, cuya vecindad y paradero se ignora, que se encontraban 
enfermos en el Hospital municipal de esta villa el día 10 de 
Febrero de 1891, para que en el término de diez días, ¿onipa- 
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración como testigos 
en el expresado sumario; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada, en Valencia de Alcántara á 29 de Noviembre de 1892. 
=Franciscó B irisen.= Por mandado de S. S., Adolfo Pau- 
mard. J —8079

VALLE DE CABUERNIGA
í). Prudencio Barcena y Barcena, Juez de instrucción del 

partido de Cabuérniga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores del robo verificado la noche del 18 de No
viembre ultimo en la iglesia del pueblo de üdias, en éste par
tido, y consistente en un copón, tres crismeras de plata, un 
rosario dorado, un alfiler con un escudo de metal blanco; un 
incensario de metal blanco, dos cálices, uno de plata y otro 
de metal blanco, con sus patenas y cucharillas respectivas, 
para qúe dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en la cárcel pública de 
esta villa á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que con tal motivo me hallo instruyendo: apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio. que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, mí ci
viles como militares y dependientes' de la policía judicial 
que sepan el paradero de dicho autor ó autores, precedan á 
su detención y de la persona ó personas en cuyo poder fue
ren hallados los objetos reseñados, si no ju s t if ic a re n  s u  le g í 
tim a adquisición,, poniéndoles á disposición de este Juzgado,

Dada en Valle de Cahuérniga á 2 de Diciembre de 1892.= 
Prudencio Bárcena y Barcena. =  Por su mandacK Julián Ar- 
güeso. J —8080

VICH

Di Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por la présente requisitoria, y en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de la sentencia recaída en la causa cri
minal instruida en este Juzgado sobre lesiones contra José 
Marqués Peropadre, de treinta y cuatro años de edad, na
tural de Barbastro, vecino de Manlléu, hoy de ignorado 
paradero, se cita, llama y emplaza al referido José Marqués 
Peropadre, para que en el término de diez días, contados 
desde el de la inserción en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  ú e  Ma d r id , se presente de rejas adentro á extinguir 
la condena impuesta por la Superioridad; v se le previene 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componenda policía judicial la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido, y á disposición del 
presente Juzgado, del referido procesado.

Dada en Vich á 25 de Noviembre de 1892.= Valentín Suá
rez Valdés.=Por mandado de S. S., Salvador Sola.

J —8081

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la 
causa criminal sobre robo contra Pedro Reig Estrany y otro, 
por haber desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido, á disposición del presente Juzgado, de dicho Pedro 
Reig Estrany, de veintiséis anos de edad, natural y vecino de 
País, sin instrucción, soltero, panadero, cuyas demás cir
cunstancias y  actual paradero se ignoran .,

Al propio tiempo se cita y llama al referido Pedro Reig 
Estrany para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la. presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  ,Ma d r id , se presente de rejas adentro 
en las cárceles dél partido á fin de extinguir - la condena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad; bajo apercibimiento

de lo que hubiere lugar con arreglo á la ley si no lo verifica.
Dada en Vich á 25 de Noviembre de 1892.= Valentín Suá

rez Valdés.=Por mandado de S. S., Salvador Solá.
J —8082

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la 
causa criminal sobre lesiones y desacato contra Rosa Vidal 
Cullera y otros por haber desaparecido, se encarga á todos 
los  ̂Sres. Jueces, Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido, á disposición del presente Juzgadode 
dicha Rosa Vidal y Cullera, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran.

AI propio tiempo se cita y llama á la referida Rosa Vidal, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde el 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente de rejas adentro á 
fin de extinguir la condena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
si no lo verifica.

Dada en Vich á 25 de Noviembre de 1892.= Valentín S. 
Valdés.=Por mandado de S. S., Salvador Solá.

J —8083

VIGO

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de primera instancia 
del partido de Vigo.

Por medio del presente edicto, que se insertará en el Bo~ 
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y de con
formidad con el art, 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
cito en forma de remate á D. Pedro Pino y Pino, mayor de 
edad, viudo,^ propietario, vecino que fué de Barciademera, 
partido judicial de Cañiza, últimamente con residencia en 
esta ciudad, y hoy ausente en paradero ignorado, para que 
dentro del término de nueve días, siguientes al de la inser
ción del presente en aquellos periódicos, se persone, y se 
oponga si le conviniere, á los autos de juicio ejecutivo que en 
este Juzgado y Escribanía del autorizante se tramitan contra 
él, a instancia dé D. Perfecto Pino Cortinas, de esta pobla
ción, sobre pago de pesetas; bajo apercibimiento que de no 
hacer!Ale parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndosele 
que en 1.° de Octubre último se practicó el embargo de bie
nes, sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su 
paradero.

Dado en Vigo á 17 de Noviembre de 1892.=Edelmiro Tri
llo. =E1 actuario, Gerardo Amado. X—1048

VILLA VICIOSA

D. Carlos Lago Freire, Juez de primera instancia de este 
partido de Villaviciosa.

Hago saber que en el expediente que se ha seguido en 
este Juzgado á instancia de Doña Gervasia García Junco, ve
cina de la parroquia de Libardón, del Concejo de Colunga, 
sobre que se declarase la ausencia del marido de ésta, D. Ma
nuel Valdés Amandi, y se le concediera á la Doña Gervasia 
la administración y demás derechos que le confieren los ar- 
lículos 187, en relación con el caso 1.° del 220, y 188 del Códi
go civil, se dictó auto con fecha 22 del corriente, cu ja  parte 
dispositiva dice así:

«Se declara la ausencia de D. Manuel Valdés Amandi, ve
cino que fué de Libardón, y se confiere la administración de 
los bienes del mismo y de la sociedad conyugal á la recu
rrente, su esposa Doña Gervasia García Junco, á quien se 
autoriza para que disponga de ellos, si fuere mayor de edad, 
pero sin que pueda enajenarlos, permutar]o| ni hipotecarlos 
sin autorización judicial, cuja declaración se entenderá con
ferida como medida provisional, hasta que transcurran seis 
m e s e s  después de su publicación en los periódicos oficiales, 
p a r a  cuyo e fec to  expídanse desde lu eg o  lo s  oportunos edictos 
que se  insertarán en la G a c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de 
la provincia, y  se autoriza también á la Doña Gervasia para 
que d isp o n g a  libremente de los bienes de  cualquíra clase que 
l e  pertenezcan.»

Tí para s u  publicación en lfc‘ G ácí& A d e  "Ma d r id , en cum
p lim ie n to  de lo acordado y  á los fines legales, por el término 
expresado" de s e is  meses, se expide el presente.

Dado en Villaviciosa á 24 de Noviembre de 1892.=Carlos 
Lago Freire. = P or su mandado, Eladio del Valle.

X—1045

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad española de azufres en liquidación.

La Comisión liquidadora convoca á los accionistas de la 
misma para celebrar Junta  general extraordinaria el día 28 
del actual, á las cuatro de la tarde, en la calle Paseo de la 
Aduana, núm. 1 bis, piso tercero, puerta primera, al objeto 
de dar cuenta de los actos practicados y otros asuntos de 
sumo interés.

En los diez dias anteriores al de la Junta, deberá hacerse 
el depósito de acciones prevenido en el art. 22 de los estatu
tos, de once á doce, en el referido domicilio.

Si en la fecha prefijada no pudiera cel-brarse dicha Junta  
por deficiente asistencia, servirá este anuncio como de se
gunda convocatoria para el día 5 de Enero próximo, en los 
mismos lugar y hora.

Barcelona 14 de Diciembre de 1892. = P . A. de la O. L., su 
Presidente, José Vilaseca. X—1049

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan  de las Aba
desas, que desde el día 2 de Eneró próximo se pagarán los 
cupones núm. 5. de las series A y i?, que vencen en dicha fe
cha, á razón de 750 y 37‘50 pesetas respectivamente.

En las facturas de pago de estos cupones se procederá al 
descuento del impuesto de la contribución industrial y recar
gos, con arreglo á las disposiciones vigentes, sobre los inte
reses de las obligaciones, que es de 2*46 por 100.

El pago se efectuará:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
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En París, en el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
A petición de la Comisión liquidadora de dicha Sociedad, 

y  como ya se anunció al hacer el llamamiento al pago del cu
pón vencido en 1.° de Julio último, se participa nuevamente 
á los señores obligacionistas de la misma que para poder co
brar en París ios referidos cupones será necesaria la presen
tación de los títulos respectivos.

Madrid 7 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario del Conse
jo, Pedro Méndez de Vigo. X—1047

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 30 de Noviembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO  ̂   *
Material é instalaciones........................... ........
Minas ó inmuebles...............................    •-*------
Cuentas deudoras...........................................* i oriol
Almacenes.  ............................................. . • • • 10.129 34

1.901.324*24

PASIVO

Capital............................................................ .
Cuentas acreedoras...............................................  i.oui.o¿4

1.901.324*24

Madrid 12 de Diciembre de 1892.=E1 Director, P. Lafo- 
ret.= V.° B.° =  El Presidente del Consejo de administración, 
Marqués de la Merced. X—1050

B olsa  de M a d rid .

Cotitatión oficial del día 17 de Diciembre de 1892, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Oía 46. Día 47„

Deuda perpetua al 4 por 400 interior, 70*60 70*65-75-70
"  V á plazo. 70*80 70*70-75-80

Su cor. fir. 
cambio m. 70‘75 
70*80-85-90-95 

fin próx. fir. 
cambio m. 70*875 

pequeños. 70*85 74 ©[0-74*40
70*65-8 0-95- 85-70 

70*75-90
Mueves, series Gy H, de4 00 y  90^pesetas. 74 0[0 76‘80
Idem id. al 4 por 400 exterior   75*45 75*95-20-15-95

á plazo . 75*25 »
pequeños. 75*30 75*25-35-30-50

Huevos, series GyH.de i 99 y 200 pesetas 76 0[0 76 0|0«7 6*25-6®
Idem amortizable ai 4 por 400. ..............  78*45 78*50

pequeños, 78 65 78*50-60 65-55-75
78*70-85

Billetes hipolecados de Cuba, 4886...... 4 07*45 407*50-55 - 60-50
Idem Id. id., elisión ce 4890, números

4 al 340.000.,................................   38*90 98*90
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 150.000..,. » 96*75
Idem id. id. — Id. a! 4 por 4 00, números

4 á 75.000 ..........................      82*25 82‘25
Acciones del Banno de España.     378 0[0 378 0[0
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  » 378 0[0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador... 137 0[0 437 0[0
4 87 25-35 50

Idem id. id. cantidades pequeñas  437 0[0 436 0[0-i 37*25-50

Cam bios o fic ia les  sob re  p la za s  del R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño. — .. 0 25 »
Alcoy   0*90 » Lorca.  O470 »
Alicante  0*95 » Lugo  0*80 »
Almería  0*25 » Málaga.  0‘20 »
Avila   0*95 * Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0'25 »
Béjar  0*35 » Palencia  0*80 »
Bilbao.............  0*20 » Palma Wíallor.* 0*25 »
Burgo»  0*30 » Pamplona».. . .  0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz..............  0*20 » R eu s...»   0*20 »
Cartagena.. . . .  0*20 » Salamanca  0‘25 »
Castellón . . . , j  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander.. ... 0*20 »
Córdoba  0M0 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña  0*25 » Santiago    0*20 »
Cuenca  0*85 » Segó vía  0*30 »
Ferrol.............. 0*25 » Sevilla   0*20 »
Corona  0*25 » Soria. . . »    0*30 »
Cijén............. . 0 25 » Tarrago 0*25 »
Granada   0*80 » Tal.* la. Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*85 » Teruel... . . . . .  0*80 »
Haro   0‘25 » Toledo..  0*80 »
Buelva  0*25 » Tudela... B. ..„  0*65 »
Huesca  0*80 » Valencia....... 0*26 »
Jaén................  0*80 » Valladolid.... .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León.  0*80 » Vitoria.. . . . . . .  0*25 »
Lérida » 0*20 » Zamora  030 »
Linares  0*25 » Zaragoza , .  0*20 »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P a r íb  16  d e  D ic ie m b r e  d e  1892

/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior. . .  á 04‘35
{ Idem id. id. interior   á 59*75

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  i  »
M e s ........A ídem íd. al 2 por 400 exterior.», . . . . .  á »

f Idem íd. al 3 por 100 exterior,. . . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba    á »

Fondos / im ~ í 3 por 400... .   á 98*45
eeses................................ |4 4[lpor4O0     á 405*25

Consolidados ingleses        á 07 5[46

C am bios oficia les sobre p la z a s  ex tran jeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*26-29*24 pesetas.
Farm, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 6‘45: 4 6*85,

 O b s e r v a to r io  da  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 17 de Diciembre de 1892. 

t e m p e r a t u r a

ALTURA r humedad del aire.
del —   »■ -j

barómetro TBRMÓMBTRO DIRECCION ESTADO 
JÍCRAi reducida  ̂ —  ̂ ^ "

v * á 0» y an Humede- yelase del viento, del cie lo
milímetros Seco. cido.

6 mañana.» 742*69 — 0*9 ? NNE.. B.M ig. Despejado.
9 mañana.. 7i3'46 3*3 4*3 NNE.. Idem../Casi desp.0

iS d e ld ía .. .  742*43 40 0 7*0 ENE.. ídem... Celajes.
Sdelatardo 7i1*57 43*2 8*0 S Idem... Idem.
6 déla tarde 711*75 7*4 4*0 S .. . . /  Calma.. Idem.
9delanocbe 713*25 3*5 4*7 N E ... B.a lig. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 43‘9
ídem mínima.............................................................   — 4*9

Diferencia......................................................•.............  45*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal ................  44*6

Pifereacri.».............................. .................................. 24*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable........................   489
Idem mínima íd   ..................................................................  — 46

Diferencia  ...........     23*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...............................    478
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)............... ........ 4*7
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ................................     - 6 3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete,
día 17 de Diciembre de 1892.

Altura Tsmpera- T)irec„ 
barométrica tura " Fuarsa

á 0o erados iú6n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel “ / / /  4al del

dal mar en centasi- del cielo- del&mai
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 772*6 5*6 S E .. .  Calma.. Despejado. Tranq.’
Bilbao  773* I 1*3 SE. . .  Brisa. .  Nebuloso. .  Idem.
Oviedo  770*7 4*0 SO .... Idem .. Despejado. »
Coruña (7 b.) 769*7 7*5 SE. .. Id. fíe. Id e m ..... .  Picada.
Santiago.... »
Orense..........
Vigo - 770*4 40*7 SE. ..  Calma.» Nuboso. . .  Tranq.*

O p o rto ...... 770*9 8*4 E B.* fte. Despejado. Idem.
Lishoa(8h.). 769 8 7*1 NNE.. Idem .. Idem ... . . .  Idem.
B adajoz,.... 774*4 6*0 N E ... Calma. Idem...........  »

S. Fera. (7 h.)
Sevilla  769*9 7 0 NO.... B.Mig. Idem.  »
Málaga. . . . .  769*2 48 0 O . . . . .  Viento. Alg. nubes. Oleaje.
Granada....» 768*9 9*4 NE. . .  Calma.. C e la je s . - »

Alicante..... 770*3 40*6 N É ... Brisa..» Cubierto... P.oleaj
Murcia  769*4 4*8 SO .... Calma.» Idem  »
Valencia..,.. 770*4 7*8 NO..». Idem... Nuboso.».. »
P alm a...,».. 771*0 4*0 » » ídem Tranq.1
Barcelona.... 7718 10*0 N  B.a lig. Idem ...... Idem.

Teruel  775*7 -  S 9 N. . . .  Calma.. Nebuloso.. »
Zaragoza.... 774*7 ? 0*4 N E ... Idem .. Despejado. *
S oria ...» ..,»  778*0 4*8 N Idem .. Id e m ..... .  »
B urgos....,»  775*2 — 3*7 SE—  Idem... I d e m ..... .  »
León— . . . .
Valladolid... 778*0 4*0 * N E .. .  Brisa... Cubierto. . »
Salamanca... 77o*7 ? 9h E. . . .  Idem. .  .Idem.. . . . .  *
Segovia  774*5 — 4*0 ESE.. Id em - Despejado, *

Madrid  772*7 3‘3 NNE.. Id, lig. Casi desp.0 »
Bscorial.. . . .  770*2 ? 8*8? O Calma. Despejado. »
Ciudad Real, 773*3 » N E ... Brisa.. Id e m ... .. .  »
A lbacete .... 773*2 0*5 S .t . . .  Idem ., ídem   »

París   773 7 5*0 SO... .  Id. lig.. M. nuboso. w
Gris-Nez___
St. Mathieu., 774*2 40*4 SO.. . .  Brisa. .  Cubierto.. Picada.
Is la d ‘A ix... 771*4 L*0 E Idem.» Despejado.. Tranq.*
Biarritz... . .
Clermont.... 772*5 — 3*8 E   Calma. Idem  »
Perpiñán.... 772*0 4*2 SO .... B.M ig. Idem  »
Sicie   774*8 8*4 E Id. fte. M. nuboso. Picada.
N iza.. ........

Roma..  772*3 3A » Idem... Despejado. »
Nápole?...» .. 773i,0 9*2 N E ... Calma. Idem   »
Palermo  771*4 8*7 SO .... BAlig.. Idem   »
Malta  768*7 48*4 E Brisa.. Casi desp.* »

Dirección g e n e r a l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s ,,

Según lo s  partes recib id os  de las capita les hasta las onc® 
de la  n oche de ayer, ha llov id o  en M urcia , V a len cia  y  A li 
cante.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios d@ los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, áe 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á l ‘2o pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo; á 2‘25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1 66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0* 10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 6 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS [Número.

Vacas  .........................   190
Terneras  .......................    51
Cameros.. .  *.........        270
Cerdos.. ............       226
L echales..,...» ....................................   »

T o t a l ....................... 737

Su peso en kilogramos...............  69.566

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*47 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*71 á 1*72 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS D E RECAUDACION Pesetas.

Toledo.............................   1.757*61
Segovia  .......................................................  1.661*96
Norte. ................      9.427*58
B ilbao.......................      1.513*64
Aragón.......................... ........................  1.218*05
Valencia..................      3.300*73
Mediodía................    24.161*38
Ciudad Real.. ....................   2.408‘52
Imperial. ...................................................... 628*75
Arganda....................    405*26
Correos...................       17*24
Matadero de vacas........................................   - 12.161*61
Idem de cerdos  ....................     7.982*80
Intervenciones ....................................................  >

T o t a l ................  67.585*13
Recaudado en igual fecha del ano anterior.. . . .  72.368*90

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  4.783*77

Madrid 17 de Diciembre de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ...........  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem............................. 8
En rústica ...............  5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—o o l b c c i ó n
legislativa de España,’— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segurado semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de la O.
Cuarenta horas en el oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTACULOS

REATRO REAL.—A las ocho. — Función 38 de abono.— 
Turno 2.°—Aida,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—̂ Función 67 
de abono.—Turno impar.—Otefo.

A las cuatro y media.—La Pasionaria.-^Nicolás,
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y medía.— 

Turno 1.°— Serie 3.a—Mariana.
A las cuatro y media.—El difunto Toupinel.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El ¡Sargento Federico.
A las cuatro y media.—La Bruja.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — El mesón 

del Sevillano.—La diva.—La Qtarina—La Calandria.
A las cuatro y media.—Las tentaciones de San Antonio.— 

La Diva.—La Calandria.—La Czarina.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y m e d i a Guasín.— 

/Pobres forasterosl—El hijo de Su Excelencia.—Quasin.
Alas cuatro y media .—¡Pobres forasteros!—Quasin,—El 

Qran Capitán.
TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y medía.— 

El molinero de Subiza.
A las cuatro y media.—Los hijos de Earaldo,


